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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la R eina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y 
su au g u sta  Real fam ilia c o n tin ú a n  en  esta  co rte  
sin nov ed ad  en su  im p o r ta n te  salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

HEA L O R D E N .

Han llegado á noticia de este Ministerio quejas re 
petidas de algunos letrados exponiendo los perjuicios 
que se ocasionan á los que ejercen su noble profe
sión, y á la justicia en general, por las prácticas que 
se observan en las Audiencias en orden á las vistas 
de causas y pleitos. Suele suceder que, acaso por ce
lo excesivo, se señalen más pleitos y causas que los 
que se pueden despachar en un dia, resultando de 
aquí que los Abogados esperan horas, y á veces to
das las de la sesión del Tribunal, sin que se verifi
que el llamamiento. Sucede otras veces que señalado 
algún negocio para prim era hora, y siendo esta in 
cierta, pues depende del tiempo que se tarde en el 
despacho de Tribunal pleno y de sustaneiacion, no 
se llama para la vista sino horas después, ocasionán
dose de este modo una pérdida de tiempo tal vez irre
parable para  los letrados. Los perjuicios que se origi
nan de estas prácticas son muy sensibles, señalada
mente en la corte, donde los letrados tienen que asis
tir á veces á diversos Tribunales en un mismo dia, y 
donde además suelen desempeñar otros cargos políti
cos y civiles de suma importancia. Exam inado el 
asunto con la reflexión y madurez que requiere por 
su naturaleza, se comprende con facilidad que, mién- 
tras no se publique una ley orgánica de Tribunales, 
es muy difícil y aun peligroso someterle á reglas ó 
preceptos inflexibles, que acaso produjeran mayores 
males que los que se proponían evitar. La prudencia, 
la discreción y las consideraciones que deben guar
dar los Tribunales á los que ejercen la honrosa pro
fesión de la abogacía, pueden suplir con ventaja en 
este asunto lo que más adelante y en sazón más opor 
tuna será precepto de la ley.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las quejas y ex 
posiciones mencionadas, se ha servido disponer:

1 Que Y. S. encargue m uy especialmente á los 
Presidentes de Sala que no señalen para la vista 
sino aquellos pleitos y causas que presum an con fun
damento podrán despacharse en el dia.

2.° Que cuando se advierta que no ha de poder 
celebrarse la vista de algún pleito ó causa, los Presi
dentes cuiden de que inm ediatam ente se suspenda el 
señalamiento, y si fuere posible, se traslade para otro 
dia determinadlo: lo que se avisará así á los letrados 
si estuviesen presentes, y se notificará á los Procura
dores. entendiéndose en este caso todas las diligen
cias de oficio, ó sin causar derechos, tanto para la 
suspensión y traslación, como para el nuevo señala
miento que se hiciere.

3.° Que los Presidentes de Sala indaguen por los 
medios que les sugiera su discreción según los casos, 
y aun puedan p regun ta rá  los letrados, ántes de em
pezarse la vista de cualquier pleito ó causa, el tiem 
po que invertirán aproxim adam ente en sus in
formes.

4 ° Que la vista del pleito ó causa empiece in
mediatamente después de concluido el despacho de 
sustaneiacion, que deberá celebrarse á primera hora, 
conforme al a r l . 27 de las Ordenanzas de las Au
diencias.

5.° Que fci estuvieren señalados dos ó más pleitos 
ó causas para un mismo dia, principie el despacho por 
el órden de preferencia con que han debido señalar
se, con arreglo al art. 33 de las Ordenanzas.

6.° Que en las diligencias de señalamiento de los 
pleitos ó causas, se exprese el órden de preferencia 
con que se ha de celebrar su vista en las respectivas 
Salas.

7.° Que se observe rigorosamente la disposición 
del art. 52 de la ley de Enjuiciamiento civil, que pres
cribe que las votaciones de los pleitos se verifiquen 
ántes ó después de las horas señaladas para las sesio
nes, y de modo que estas puedan dedicarse íntegra
mente al despacho y vista de los negocios.

8.° Que se observe con el mismo rigor lo estable
cido en el Real decreto de 9 de Setiembre de 1854, 
para que las sesiones del Tribunal pleno se celebren 
fuera de las horas designadas para las de las Salas de 
justicia.

9.° Que igual disposición sea aplicable á las se
siones que celebren las Salas de gobierno.

10. . Que cuando haya de verse algún asunto en 
Sala extraordinaria, con arreglo al art. 62 del regla
mento provisional de 1835, se acuerde así con un 
dia al ménos de anticipación, haciéndolo saber á las 
partes.

11. Las disposiciones establecidas en los artículos 
precedentes se observarán en todos los Tribunales 
dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia.

De Real ‘órden lo digo á V. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de 
Setiembre de 1859 .=F ernandez N egre te .= S r. Re
cente de la Audiencia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°
Excmo Sr, Remitido á informe de las Secciones

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de la 'provincia de Guadal ajara al Juez 
de prim era instancia de Sigüonza para procesar á 
Juan Martínez, guarda de montes d e l peloíon de Ja- 
d raque, por las palabras injuriosas que dirigió al 
Alcalde de Jirueque, han consultado lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de prim era instancia de 
Sigüenza pide autorización para procesar á Juan Mar
tínez, guarda de montes del pelotón de Ja d ra q u e : 

Resulta de los antecedentes que el Alcalde de Ji
rueque denunció al Juzgado, en 29 de Enero de 1859, 
que el mencionado guarda le habia insultado públi
camente en la plaza, diciéndole que no dejaba vender 
á los aceiteros; que permitía se vendiese con medidas 
falsas; que no le perm itiría ir  por leña á la dehesa 
de Yillaseca, y le prendería las muías y los azadones: 
que tampoco entraría en la dehesa del pueblo, y el 
guarda sí, quien sacaría la leña que quisiera, m ién- 
tras que el Alcalde tendría que quem ar cambroneras: 
que tanto le respetaba como á un zapatero de viejo, 
profiriendo otras expresiones tan injuriosas como estas: 

El Juez dió comisión al Alcalde para que formara 
la sum aria en averiguación de los hechos. Declara
ron en ella varios testigos, afirmando los contenidos 
en la denuncia, excepto uno. que dijo no habia p re
senciado el suceso :

El Alcalde dió tam bién parte al Gobernador, quien 
le encargó formara sum aria por desacato á su Auto
ridad; y si aparecían probados los hechos denuncia
dos, lo pusiera en su conocimiento para separar al 
guarda:

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar á dicho funcionario por los hechos que 
se desprenden de las diligencias que acompañó en 
compulsa:

El Gobernador, oido el Consejo provincial, negó 
la autorización en cuanto tuviera que ver con las pa
labras proferidas por Juan Martínez relativas al cargo 
de guarda que desem peñaba, quedando enterado en 
cuanto a las demás expresiones que en nada puedan 
referirse á é l :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1830 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia, empleados y corporaciones dependientes 
de su Autoridad, por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones adm inistrativas:

Considerando que Juan Martínez no desem peñaba 
estas funciones en el acto de faltar al respeto debido 
al Alcalde de Jirueque, puesto que, aun cuando sus 
expresiones se refiriesen al cargo de guarda de mon
tes, esto no basta para suponerle en ejercicio de las 
atribuciones que á dichos funcionarios están señala
das; y por último, que bajo este supuesto todas cuan
tas expresiones profirió deben ser consideradas como 
dichas por un particular, sin que le sea aplicable en 
su consecuencia la garantía de no poder ser procesa
do por ellas sin  la prévia autorización del Gobernador;

Opinan puede servirse Y. E. consultar á S. M. se 
declare innecesaria la autorización.>-■

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ;Q , I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á Y. F 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid 24 de Setiembre 
fie 1859.=® José de Posada Herrera, = S r .  Ministro de 
Gracia v Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia v Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente fie autorización negada por Y, S. ni Juez de 
prim era instancia de esa capital para procesar al 
Alcalde que fué de Yalseca en los años de í 85; y 1858 
Lúeas Luengo, por supuestas exacciones ilegales y de
tención arbitraria de algunos vecinos, han consultado 
lo siguiente:

« Estas Secciones han examinado el expediente 
en v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Segovia ha negado al Juez de prim era instancia de 
la capital la autorización que solicitó para procesar á 
Lúeas Luengo , Alcalde que fué de Yalseca en los 
años de 1857 y 1858.

Resulta de éste expediente :
Que el mencionado Juez pidió la autorización de 

que se trata  por los tres conceptos de haber llevado 
á efecto el Alcalde exacciones ilegales , cobrado m ul
tas en metálico, y detenido arbitrariam ente á varios 
vecinos:

Que el Gobernador, separándose del dictám en del 
Consejo p rov incia l, concedió la autorización por el 
segundo extrem o, ó sea el de haber cobrado las m ul
tas en metálico , toda vez que aparece comprobado y 
confesado; y la negó, de acuerdo con aquel cuerpo 
consu ltivo , con respecto á los otros dos extremos, 
fundándose en que si exigió algunas pequeñas canti
dades á los vecinos que dejaron en tra r sus ganados 
en heredades particulares y en los prados del Conce
jo, fué en virtud  de las facultades que le concede la 
ley de Ayuntamientos vigente, habiendo precedido á 
esta exacción un bando publicado de acuerdo con la 
Municipalidad y aprobado por el Gobernador:

Que en lo relativo al pltijno extremo, que es el de 
haber detenido á varios de los multados desde las 
cinco de la tarde hasta las ocho y media de la m aña
na del dia s igu ien te , creyó el Gobernador que el Al
calde usó legítimamente de las atribuciones que le 
confiere el art. 73 de la ley de Ayuntamientos vigen
te, desde el momento en que tuvo necesidad de so
focar los síntomas de desorden que con palabras des
compuestas se advirtieron de parte de los multados,

al reunirse en las Salas copituDres para hacer efec
tivas las multas.

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de Ayun 
tamientos vigente, según el qué corresponde al Alcal
de cuidar de todo lo relativo á policía urbana y ru 
ral, conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y Ordenanzas municipales:

Visto el párrafo segundo del art. 73 *de la misma 
ley, al tenor del qué deben los Alcaldes adoptar todas 
las medidas protectoras fie seguridad personal de la 
propiedad y de la tranquilidad pública, con arreglo 
á las leyes y disposiciones de las Autoridades supe
riores:

Visto el art. 75 de la misma ley, que faculta á los 
Alcaldes para aplicar gubernativam ente las penas se
ñaladas en las leyes y reglamentos de policía y en las 
Ordenanzas municipales, é imponer multas en la p ro
porción que establece; añadiendo que si la infracción 
ó falta mereciese por su naturaleza penas más seve
ras, deben instruir la correspondiente sumaria, que 
pasará al Juez ó Tribunal competente:

Considerando:
1.° Que es indudable la facultad administrativa 

que tenia el Alcalde de Yalseca para publicar el ban
do de policía rural en que se imponían las multas 
que cobró, tanto porque esta facultad está term inan
tem ente consignada en el art. 74 citado, como por 
que el uso de la misma mereció la aprobación prévia 
del Gobernador d é la  provincia:

2.° Que no han sido del mismo modo legales y 
legítimos los actos que como consecuencia de dicha 
facultad ejecutó el Alcalde cobrando en metálico las 
multas impuestas, extremo sobre el qué se concedió 
ya la autorización, y deteniendo á varios de los mul
tados durante toda la noche en las Casas consistoria
les: porque ni aparece justificado que hubiere sínto
mas de perturbarse la tranquilidad pública, que es el 
caso a que se refiere el art. 73 citado en su párrafo 
segundo, ni puede creerse que se cometieran desaca
tos á la A utoridad ni ningún otro exceso que m ere
ciese pena más severa que la de m ulta, porque en 
tal caso el Alcalde hubiera debido proceder á instruir 
la correspondiente sumaria de que' habla el art. 7o 
de la ley de Ayuntamientos, también citado:

3 .” No siendo admisible ni uno ni otro supuesto, 
la detención ejecutada por el Alcalde que fué de 
Yalseca aparece de todo punto injustificable;

Las Secciones opinan que debe concederse tam 
bién la autorización solicitada en lo que se refiere á 
este extrem o, confirmándose únicamente la negativa 
del Gobernador por el relativo á las supuestas exac
ciones ilegales. y lo acordado./

Y habiéndose dignado S. M. la Reina Q. D. G.) 
i ’ -olver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia v efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Se
tiem bre de 1859.=Po?ada Herrera. ===Si\ Gobernador 
de la provincia de Segovia.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección politica
Existiendo en la Caja general de Depósitos la can 

tidad entregada por el Gobierno otomano para in 
dem nizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bom barda San Antonio , jabeque Virgen dé
los Angeles, bergantín Nuestra Seriara del C ármen  y 
polacra F o rtu n a , de la m atrícula de Barcelona el 
prim ero, de la de San F eliúde Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, m anda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Fi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Prim era Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D, Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y L lo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los m ari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á percibir parte  de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque V ir
gen de los Angeles , se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c é n ts ., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al en tregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael P a tx o l, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N uestra  Señora  
del Carmen , se han entregado á D. Rafael Rabell y 
P atxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs. 
vellón y 14 cé n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos ; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta c a n tid a d , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per

sonas en el jabeque Virgen de los Angeles , y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantín N uestra Señora del Cármen al tiempo de 
su captura, — i

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO  C E N T R A L .

Resoluciones relativas al personal de las Secciones de Fo
mento en los Gobiernos de provincia.

Real órden de 3 de Setiembre de 1859. Declarando sin 
efecto el nombramiento hecho en favor de D. José Ma- 
diedo y Yitienez para una plaza de Oficial en la clase de 
terceros, por no haberse presentado á tomar posesión en 
tiempo hábil.

Id. id. de id. Declarando sin efecto el nombramiento 
hecho en favor de D. Leopoldo Crestar Peñas para una 
plaza de (Oficial de la clase de cuartos, por no haberse 
presentado á tomar posesión en tiempo hábil.

Id. id. de id. Admitiendo la dimisión presentada por 
el Oficial de la cíase de cuartos D. Feliciano Jiménez de 
Cenarve y Biec.

Id. id. de id. Ascendiendo á Oficial de la clase de ter
ceros á D. Juan Moreno Solano , que lo era de la de 
cuartos.

Id. id. de id Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos á D. Jacobo Pedreira , Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos á D. Antonio Casaprin, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos á D. Segundo Perez y Rodríguez , Licenciado en Ju 
risprudencia.

Id. id. de 6 de id. Nombrando Oficial de la clase de 
cuartos á D. 'Lorenzo Jiménez S e r ran o , Oficial cesante 
de la Administración civil.

Id. id. de 14 de id. Declarando cesante al Oficial de la 
clase de cuartos D. José González Alarcon.

Id. id. de 26 de id. Admitiendo la dimisión presen
tada por el Oficial de la clase de terceros D. Francisco 
Beredas.

Id. id. de id. Ascendiendo á Oficial de la clase de ter
ceros á D. Benito Perez y G utié r rez , que lo era de la de 
cuartos.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de la clase de c u a r 
tos á D. Sebastian Cónsul, Licenciado en Jurisprudencia.

Id id. de id. Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos á D. Ensebio Rodrigañez , Oficial cesante de Admi
nistración civil.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de la clase de cuar
tos á D. Tomas Larráz y Gómez , Licenciado en Ju r is 
prudencia .

Id. id. de id. Nombrando Jefe de la clase de terceros 
á D. Cárlos Vaamonde, Oficial primero de la Adminis
tración c iv i l , por salida á otro destino de D. Cayetano 
Mendez.

Id. id. de 29 de id. Creando, á propuesta del Gober
nador de Navarra , una plaza de Oficial supernumerario 
de la clase de segundos con destino á aquella provincia, 
y nombrando para su desempeño á D. José Figueroa y 
Bretón . Licenciado en Jurisprudencia.

'SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre de 
1859 , en la cansa seguida en el Juzgado de primera ins
tancia de Hacienda de Zaragoza y en la Sala primera de 
la Real Audiencia de la misma contra D. Juan LafTite y 
Barthe, D. Rudesindo Bergua y C acho, vecinos y del co
mercio de dicha ciudad: Manuel Lázaro y Sancho, h a 
bitador en la venta titulada del Sastre, sita en el térmi
no del lugar de Pedrola y otros, hasta el número de .37, 
sobre contrabando y defraudación : causa pendiente ante 
Nos per recurso dé casación que interpusieron los tres 
referidos procesados contra la sentencia pronunciada por 
dicha Sala:

Resultando de las actuaciones judiciales, según la 
apreciación hecha por la Sala sentenciadora, que el cabo 
del cuerpo de Carabineros José Sánchez , Jefe del des
tacamento de Boquiñeni, á la línea del E b r o , después 
de haber distribuido la fuerza de su mando para el me
jor servicio la noche del 12 de Febrero de 1836 , se apos^ 
tó con los individuos del mismo cuerpo luán Cores y 
Santiago Villar en el vado de la Mejana alta de Entre^ 
aguas, desde cuyo p u n to , y cuando serian las diez de 
dicha noche , observaron que se presentaban y pasaban 
el rio muchísimas caballerías cargadas, acompañadas de 
un  crecido número de hombres, que excedía de 200, a r
mados en su mayor p a r t e ; en cuya virtud determinó el 
cabo dirigirse por entre la Mejana á la parte de la d e 
recha donde se oia ruido; y en efecto, siguiendo la.márgen 
izquierda con los carabineros anteriormente nombrados, 
á corta distancia se encontraron con un grupo de unos 
100 hombres armados, á quienes intimaron por dos veces 
la voz de alto, que no obedecieron, haciéndoles por lo mis
mo algunos disparos, los que fueron contestados por 
aquellos con una y  otra descarga, de manera que al ver
se acometidos y arrollados por fuerzas tan superiores, 
así el cabo como los demás carabineros del destacamen
t o , que apercibidos de la novedad se habían ido reple
gando al centro, hubieron de ocultarse entre unas ma
tas y permanecer pasivos viendo pasar las cargas por el 
rio, y la dirección que estas tomaban por medio de la 
huerta para salir al camino de Gaiiur , háeia ia Canaleta, 
salvando el pu eb lo :

Resultando que al momento de haberse verificado el 
pase de las cargas, el cabo Sánchez comunicó la nove
dad al Jefe del destacamento de Gallur por medio del 
carabinero Santiago Villar, mientras que él con el resto 
de la fuerza y con dos paisanos que le facilitó el Alcalde 
de Boquiñeni, á quien se habia presentado pidiendo au
xilio , continuó en la persecución de los que suponía 
contrabandistas,  llevándolos á la vista hasta un  olivar 
próximo á la venta denominada del Sasíre, á cargo del 
procesado Manuel Lázaro, quien cooperó eficazmente al 
hecho, en donde hizo alto el convoy para descargar las 
caballerías y cargar los fardos en algunos carros qúe se 
tenían dispuestos, operación que presenciaron los c a ra 
bineros desde otros olivares contiguos donde pudieron 
ocultarse, observando igualmente que los escopeteros 
fueron desfilando en distintas direcciones, cuando se
rian las tres de la madrugada, al paso que los carros ya 
cargados emprendían ia marcha por la carretera de Na- 
van a :

Resultando que aprovechando la oportunidad de ha 
ber desaparecido los hombres armados que venían es
coltando las cargas , el o«bo José Sánchez siguió pican
do la retaguardia á dichos carros hasta conseguir a 
aprehensión de los tres últimos entre el puente de I edrola 
y la venta llamada del Duque, á sazón que llegaron al 
mismo punto otras fuerzas al mando del Lomandante de 
Carabineros D. José Guallar, quien desde entonces se 
encargó principalmente de la persecución de los restan
tes carros que marchaban mas adelante:

Resultando que mientras habían tenido lugar los re 
ferido? hechos, el citado Comandante D; José Guallar,

que ádas nueve de aquella noche se ocupaba en recor
r e r l a  ribera izquierda del rio Ebro con sus ordenanzas 
Vázquez y López, observó también, á beneficio de la 
luna, ántes de llegar al pueblo de Pradilla, que de la 
parte de Tauste y en dirección al rio cruzaba un g ran  
convoy de caballerías cargadas , escoltadas por muchos 
paisanos armados, que á medida que iban llegando se 
introducían en él para vadearlo; y como no le fuera po
sible impedir el paso por no contar con la fuerza sufi
ciente, habiendo oido á breve rato algunos disparos de 
arma de fuego, se dirigió precipitadamente á Gallur, 
dónde, de acuerdo con el Jefe de aquel punto, el S ub
teniente D. Lucas Lafuente, adoptó las medidas conve
nientes á fin de reunir  mayores fuerzas y continuar 
la persecución del indicado convoy, en ocasión de ha
ber recibido el parte que le comunicara el cabo José 
Sánchez dando cuenta de la novedad:

Resultando que el mencionado Comandante, con la 
fuerza que pudo re u n i r ,  se puso al momonfn 
cha con  dirección al p u en te denominado de la Canaleta, 
sobre el canal, y al rebasar el molino del pueblo de 
Luceni se encontró con un  grupo de 30 á 40 paisanos 
montados en sus caballerías y armados la mayor parle 
de carabinas en ademan hostil, á quienes intimó la voz 
de alto, procurando apoderarse de ellos, lo que no pudo 
conseguir viéndose al momento acometido por más de 
60 escopeteros en dos grupos, que á las voces de m ue
ran los ladrones acompañaron una descarga á quem a- 
ropa , de la cual resultó herido el caballo que mon
taba el Subteniente D. Lúeas L afuente , atravesando los 
proyectiles el capote ó albornoz del mismo G ua lla r ; en 
cuya vir tud hubo de romperse el fuego de una y otra 
parte, sosteniéndolo los carabineros en retirada por la 
desigualdad de las fuerzas, hasta que lograron posesio
narse del inmediato molino de Luceni:

Resultando que después de haber adoptado nuevas 
medidas para combinar acertadamente la persecución 
del convoy, puesto que, según las noticias adquiridas, 
no se componía ya de caballerías, sino de 18 carros que 
en aquel momento marchaban por la carretera de Na
varra en dirección á Zaragoza, salió del molino el Co
mandante Guallar al amanecer del dia 13, y marchó por 
dicha carretera, en la que, como se ha dicho, alcanzó 
junto á la venta de Pedrola al cabo José Sánchez c u a n 
do este ya habia aprehendido tres de los carros; y si
guiendo aquel sin detenerse en persecución de los 15 car
ros restantes , consiguió también aprehenderlos con el 
auxilio de algunos individuos de la Guardia civil á las 
inmediaciones de la venta del Olivar :

Resultando que el mismo D. José Guallar, en su t r á n 
sito por ia c a r re te ra , encontró y detuvo sucesivamente 
á varios de los paisanos procesados, algunos de los cua
les llevaban a rm a s , y todos caballerías en que iban mon
tados, estando una de ellas herida de un balazo, cuya 
circunstancia, unida á otras observaciones hechas en el 
a c to , y el haberse ocupado al detenido Pedro Brabin 13 
papeletas, al parecer de seguros, dió margen á sospe
char que dichos paisanos serian de los que habían h e 
cho resistencia á la fuerza pública, y de aquí el que se 
les condujera en calidad de presos á dicha ciudad:

Resultando que en los 18 carros aprehendidos se con
ducían 409 fardos con géneros, todos ellos de los admi
tidos , exceptuando una partida de nueve docenas de 
guantes que se calificó de los prohibidos, y cuyo valor, 
según tasación, fué el de 216 rs. vn., así como el de los 
géneros lícitos se fijó en la cantidad de 1.124.829 reales 
vellón , careciendo todos ellos de guia , sello , precinto y  
otros signos comprobantes del pago de los derechos de 
en trada :

Resultando que, depositados los mencionados gén e 
ros en la Administración principal de Hacienda publica 
de Zaragoza, se presentaron á reclamarlos como de su 
propiedad los comerciantes D. Juan Laffite, D. Rude- 
sindo Bergua y D. Marcos Lavigne, cada uno en la pa r
te y número de fardos que designó, sosteniendo los tres 
que aquellos procedían d e s ú s  respectivas casas, y que 
habían sido conducidos desde la referida ciudad el dia 9 
de Febrero á la venta llamada del S as tre , donde queda
ron á cargo de Manuel Lázaro para trasladarlos á Valla- 
dolid , Búrgos y otros puntos con objeto de realizar su 
venta; si bien después, en virtud de nuevas noticias y 
pedidos que se les h ic ie ro n , confiando darles salida en 
Zaragoza, hubieron de disponer su reconducción, que 
no pudo tener efecto por haber sido detenidos en el ca
mino, cuyos extremos trataron de justificar al princi
pio por medio de informaciones sumarias que suminis
traron en distintos Juzgados de primera instancia :

Resultando que la Junta administrativa, en vista de los 
méritos consignados en el expediente, y teniendo pre
sente las disposiciones legales que rigen en la materia, 
no obstante lo expuesto y alegado por los interesados, 
declaró haber lugar al comiso de los 409 bultos de gé
neros ocupados, cuya declaración fué confirmada por 
Real órden de 23 de 'Abril de 1856, después de haberse 
seguido la instancia de apelación en el órden administra
tivo, recurso que utilizaron los interesados Laffite, 
Bergua y Lavigne:

Resultando que la partida de géneros prohibidos se 
encontró dentro de uno de los bultos que D. Juan Laffite 
reclamó como de su pertenencia:

Resultando que el Juez de primera instancia de Ha
cienda de Zaragoza dictó sentencia en 25 de Junio de 1857, 
por la que confirmó la declaración del comiso acorda
do por la Junta administrativa con respecto al género 
prohibido hallado entre los reclamados por D. Juan La
ffite, á quien condenó en la mulla de 864 rs.. cu ád ru -  
pío valor de dicho género, y caso de insolvencia á sufrir 
la prisión correccional que por vía de sustitución cor
respondiera, y ademas en una cuarta parte de costas y 
gastos del ju ic io ; absolviendo libremente á Manuel Lá
zaro y á los conductores de los carros, y de la instancia 
por el delito de defraudación á D. Marcos Lavigne, Don 
Rudesindo Bergua y D. Juan Laffite, á quienes se entre
gase el importe de los géneros que les habían sido ocu
pados y vendidos:

Resultando que, apelada esta senteucia por el Pro
motor fiscal, la Sala primera de la Real Audiencia de Za
ragoza, por la de vista que pronunció en 3 de Junio de 
1858, la revocó; y confirmando el comiso de los gene- 
ros aprehendidos, condenó por el delito de contrabando á 
D. Juan Laffite, Manuel Lázaro y ocho de los paisanos 
aprehendidos en ia multa del cuadruplo valor del géne
ro prohibido, y á los mismos, y á D. Rudesindo Bergua 
y D. Márcos Lavigne, en la multa del cuádruplo valor del 
derecho defraudado con la introducción de los géneros 
que respectivamente habían reclamado como de su per- 
tenen« ia ;a l  reintegro á la Hacienda pública del total 
importe del derecho defraudado mancomunadamente, y 
al pago de las costas y gastos de su defensa y de siete 
octavas partes de las com unes:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
D. Juan Laffitte, D .  Rudesindo Bergua y Manuel Lázaro 
el presente recurso de casación fundándolo:

1.° En que se daba valor al acta de aprehensión, 
. siendo así que prescribiendo el art. 55 del Real decreto

de 20 de Junio de 1»52 que se extendiera en el acto de 
esta , no se había verificado hasta cuatro dias después:

2.° En que se habían infringido las disposiciones del 
artículo 4.° del Real decreto de 1.° de Agosto de 1857, y
3.° del de 18 de Diciembre de 1851 , en las cuales se pre
viene que, una vez pasadas las zonas, no pueden ser per
seguidas ni aprehendidas las mercaderías,  y en el caso 
actual los carabineros mandados por el cabo Sánchez, se 
hallaban fuera de ella; pues aun cuando se decia en la 
sentencia que el Comandante Guallar habia empezado su 
acción para perseguir el contrabando dentro de la zona, 
lo que la ley exigía era que dentro de ella empezase ia 
persecución.

3.° En que reconociéndose por aquella la doctrina le
gal de que para la aprehensión del género se habia de 
llevar siempre á la vista, la habia sin embargo infringido.



pttésto que por lo menos 15 de los 18 carros habían sido 
perdidos de vísta.

4.° y último. Relativamente á Manuel Lázaro , en que 
se había infringido el art, 12 del Código penal, toda vez 
que se le consideraba autor de la defraudación, no ha
biendo sido conductor de los géneros en el espacio que 
com prendía la zona fisca l, ni introductor de ellos en el 
territorio del interior , ni tener la menor parte en su 
propiedad :

Vistos, siendo P o n e n t e  e l Ministro D. Miguel Osea:
Considerando, respecto al primer motivo de casación 

alegado, q u e  aun cuando el acta de aprehensión adole
ciera de ciertos defectos, y suponiendo que estos pudie
ran afectar la validez de la misma en el presente caso, 
no podrían ser motivo para casar la sentencia , en ra
zón á no estar fundada en dieha acta y sí en las actua
ciones judiciales, com o lo demuestra el haberse ocupa
do la Sala sentenciadora en los resultandos de varios 
datos y antecedentes de que no se hizo ni aun la más 
remota indicación en aquella , y com o no podia m enos 
de suceder, habiendo encomendado la ley después de ter
minado el expediente administrativo la instrucción del 
proceso á la jurisdicción  Real y ordinaria para fallarlo 
definitivamente en justicia:

Considerando, en cuanto á los fundamentos segundo 
y tercero del recurso, que versan sobre hechos, y que el 
Tribunal superior, al apreciar las pruebas procesales re
lativas á los mismos en uso de las facultades que le 
concede el art. 82 del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, no ha quebrantado ninguna disposición legal:

Considerando, relativamente al cuarto y último, c o n 
cerniente tan solo á Manuel Lázaro, en primer lugar que 
puede tenerse parte directa y muy principal en un acto 
penado por las leyes sin hallarse presente al tiempo y 
en el lugar de su ejecución , y aun sin que medie n in
gún ínteres ; y en segundo, que la culpabilidad atribui
da al procesado se apoya en hechos suyos, sobre los 
cuales respecto de las pruebas es igualmente aplicable 
la observancia con que se ha demostrado la im proce
dencia de los dos fundamentos anteriores , y en órden á 
la calificación de los mismos, no hay motivo para refor
mar el ju icio  emitido en la sentencia objeto del re
cu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Laílite y consortes, á quienes condenamos á la pérdida 
del deposito y al pago de todas las costas.

Así por esta nuestra sentencia , que se pubficará en 
la Gaceta, pasándose al efecto la oportuna copia cer
tificada, lo pronunciam os , mandamos y firm am os.= R a- 
mon López V ázquez.— Sebastian González Nandin.— Mi
guel O sca .=A ntero de Echarri.— Fernando Calderón y 
Collantes.=El Sr. D. Jorge Gisbert votó por escrito.— Lo- 
pez Vázquez.

Publieacioü.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Escuio. é Limo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
de la bala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia^ pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1859.=--Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 8 de Noviem bre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de desagüe de las mismas durante 
el año próximo de 1860, á los precios máximos admisi
bles sigu ientes:

Treinta reales por cada bom ba que esté en ju eg o  du
rante 24 lioras en las profundidades de San Francisco y 
San Teodoro y  recipiente del noveno piso.

Veinticuatro reales diarios, ó sean seis por cada en 
trada de seis horas y cada una de las bombas que por 
hallarse aguada la profundidad no pudiera hacerse uso 
del balancín; pero que para surtir la superior fuese 

reciso cubear las aguas para nutrir el artesón de aque
tas.

Doce reales por el desagüe de la profundidad de San 
P e d ro . sin otra retribución  por las pocas aguas que 
afluyen á ella resultantes de los derrames de Tos cana
lones del noveno piso.

Veintidós reales diarios por el de las profundidades de 
San Diego de Levante del noveno p is o , Calderilla del 
Rincón la del sexto piso, entre primera y  segunda obras 
de San Francisco y la de la Esperanza ; siendo 10 reales 
diarios por el desagüe de la primera, y i  cada una de 
las restantes.

Veintiséis reales diarios por cada recipientada de la 
profundidad principal.

Y 18 rs. per la colocación , renovación y habilitación 
de todas las bom bas que juegan en el contrato.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo sigu iente:

El que su scribe , enterado del pliego de condi
ciones para eí desagiie de las minas de Almadén, se com 
promete á cum plirlas y á ejecutar dicho servicio por el 
precio d e . . , . , . .  (expresado por letra).

(Fecha firma y dom icilio.)

Madrid 27 de Setiembre de 1859. —El Director gene
ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 7 de Noviembre próxim o se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de extracciones é introducciones 
durante el año próxim o de 1860, á los precios máximos 
admisibles siguientes:

Por cada peso de 20 arrobas que se extraiga de mi
neral de zafras, herramientas inútiles y madera vieja, 
3 rs.

Por cada peso igual que se introduzca en las minas, 
no siendo materiales para las maniposterías, graduando 
los pesos de madera del modo acostum brado, 2 rs.

Por la introducción y conducción interior del agua 
potab le , y cuidar de las cubas en que se deposita en el 
sexto y octavo pisos, 32 rs. diarios, abonándose 48 rea
les cuando se disponga establecer cubas en el noveno 
piso y  11 rs. porcada  vara cúbica de manipostería que 
se construya en cualquier obra de las minas con mate
riales introducidos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y  en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de extracciones é introduccio
nes de las minas de Almadén durante el año de 1860, se 
compromete á cumplirlas y á ejecutarle al precio d e . . . . .  
(expresado por letra).

(Fecha , firma y domicilio.)
Madrid 28 de Setiembre de 1859.=E1 Director gene

ra l, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 9 de Noviembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el servicio de corta , pica y conducción  de le
ña necesaria en el mismo durante el año próxim o de 
1860, bajo el precio máximo admisible de 40 cénts. por 
cada arroba de leña que se conduzca, corte y pique.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo sigu iente:

El que su scr ib e , enterado del pliego de condiciones 
para contralar el servicio de corta , pica y  conducción  
de leña en todo el año próxim o de 1860, se com promete 
á cumplirlas y hacer dicho servicio por el precio d e . . . 
(el precio se expresará por letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 28 de Setiembre de 1859.«=Manuel María Ya

ñez de Rivadeneira.

El dia 10 de Noviem bre próxim o se celebrará subas
ta pública en el establecimiento de minas de Almadén 
para contratar la adquisición de 20.000 fanegas de arena 
parda y 1.800 de blanca que se conceptúan necesarias 
para el surtido del mismo durante el año próxim o de 
1860, bajo los precios máximos admisibles de reales ve
llón 1,25 cada fanega de arena parda, y rs. vn. 2,25 cada 
una de blanca.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y  en el indicado establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 20.000 fanegas de arena 
parda y  1.800 fanegas de blanca para el consum o de las 
minas de Almadén correspondiente al año de 1860, se 
compromete á cumplirlas, y á realizar el mismo al pre
cio  d e ,  rs. la fanega de arena parda, y  rs. la
fanega de la blanca (expresado por letra).

(Dom icilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 28 de Setiembre de 1859— Manuel María Ya

ñez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 3 de Octubre próxim o, á las doce de su maña

na, tendrá efecto en la misma Dirección una negociación 
de letras á cargo de los Administradores de la renta, 
cuyo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, 
con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en la 
Teneduría de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse "en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 29 de Setiembre de 1859.^=Hazañas.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica 
el siguiente

AVISO Á ,LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Real Junta de Marina del reino 
de Suecia , se han efectuado en el alumbrado marítimo y 
valizamienlo de aquellas costas las alteraciones que se 
expresan á continuación :

M i®  B á l t i c o .— G o l f o  d e  Bo t n i a .

En 1.° dé Julio del corriente año se ha fondeado un 
buque-linterna á traa y media milla de la parte de m é- 
•hos braceaje de los arrecifes llamados Ostra ó Finngrun- 
ctet del É ., en el golfo de Bol nía.

Este faro flotante es de luz fija de mtw' natural, v isi
ble en tiempo despejado por todo el horizonte á la dis
tancia de 10 millas. Está pintado de encarnado, y en sus 
costados tiene el nom bre de Finn grundet con letras gran
des b lancas ; es de dos p a los , y en el tope del mayor se 
iza una bola roja durante el dia. En tiempo de niebla ó 
cerrazón se toca una campana. Solo se mantiene en este 
sitio durante la estación en que el mar es navegable , y 
su posición geográfica es la siguiente:

L a titu d ... 60°..55'..30" N.
Longitud.. 24 ..38 ..16 E.

C o s t a  O. d e  N o r u e g a .

Luz de Hóievarde.
Esta luz f ija , establecida en el estrecho de Karmu, 

volverá á encenderse desde 1 .* de Setiembre de este 
año.

C a t t e g a t .

Boya por fuera del bajo Svitringcn.

Se ha colocado una boya-valiza cónica , de hierro, 
ajedrezada de negro y rojo, por fuera del extremo SE. del 
bajo Syitringen , costa E. de Jutlandia, á 10 millas y 
trente a la barra de Ifals, fondeada en 6,5 brazas de 
agua y bajo las siguientes dem oras:

La parte más elevada de Muldbjerg al N. 74° O-
La iglesia de lía ls .....  .................... al N. 46 O.
Knarboer  ..................................al N. 17 O.
La boya tiene un m anojo de brezo en el tope de un

asta pintada de rojo.

G o l f o  d e  F i n l a n d i a .

Roca en las inmediaciones del Canal de Gloshohn.

Se ha descubierto una roca con solo 13,2 pies de 
agua encima cerca del canal de G losholm , rebasado el 
faro de Pellinge , en la costa N. del golfo de Finlandia.

Dista un cable al E. del extremo meridional de punta 
Brokholm , en el estrecho que forman Brokholm y la 
tierra de Basto. Está avalizada con  una percha.

R a d a  d e  R e v e l .

Luz alta de Katherinenthal.

Habiéndose terminado ios obras de reparación del 
edificio de este faro, se ha restablecido la luz alta ó me
ridional del mismo en 27 de Julio último , la c u a l  es so
lo visible en las demoras , mar afuera , de S 4° E 
y $. 48° E.

M e d i t e r r á n e o .— I s l a  d e  S i c i l i a .

Faro en el cabo Scaramia.

En 1 .° de Octubre p r ó x im o , y según anuncio del Go
bierno de la expresada is la , debe encenderse la luz del 
faro establecido en el m encionado cabo, llamado también 
Puntasecca.

La luz es fija, de aparato lenticular de tercer órden, 
elevada 37™, 5 sobre el nivel de mareas altas, y de 18 
millas de alcance en circunstancias favorables.

El faro está situado en
Latitud.,.. 36°..46'..15" N.
Longitud. 20 ..42 ..46 E.

Las demoras son m agnéticas, y las longitudes se re
fieren al meridiano de San Fernando.

Variación en 1859.— En el Cattegat 16°..45' N O.; por 
fuera de la rada de R evel.......................... 8 .. 5 id.

Madrid 29 de Setiembre de 1859.^Francisco Chacón,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL d e  ISABEL II,

El dia 22 de Octubre próxim o, á las dos de su tarde, 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de A tocha, núm. 28, 
cuarto segu ndo, ante una com isión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros, Director y encargado 

•de la distribución, la construcción de las alcantarillas 
de las cuencas del Prado, Huertas y Atocha, bajo el plie
go de prevenciones y  condiciones publicado en la Ga
ceta oficial correspondiente al dia de h oy , y con arreglo 
al modelo de proposición que se inserta á continuación, 
mediante haberse padecido un error material en el pu
blicado en la referida Gaceta; advirtiéndose que la indi
cada subasta se dividirá en tres parciales: la primera com 
prenderá las alcantarillas de la cuenca del P rado, bajo 
el tipo de reales vellón 736.025 y 10 cents.: la segunda 
las de las Huertas, bajo el tipo de reales vellón 824.559 y 
20 cé n ts .; y la tercera las de la de Atocha , bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sumas respectivamen
te han sido presupuestadas.

Los mencionados docum entos, planos y presupues
tos á que se refieren estarán de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Consejo para cuantas personas gusten 
exam inarlos, todos los dias no feriados que median has
ta el en que ha de verificarse la subasta, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.=E1 Presidente, Mar
qués del Socorro — El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. — 5

Modelo de proposición*
D  vecino de .......... , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 23 de Setiembre de 1859, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las alcantarillas de la cuen
ca d e   (Aquí el nombre de una de las cuencas), se
compromete á tomar á su cargo dicha con stru cción , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del proponen te.)

El dia 11 de Octubre próxim o, á las dos de su tarde, se 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, núm. 28, cuar
to segundo, ante una comisión del mismo Consejo y con 
asistencia de los Ingenieros, Director y  encargado de la 
distribución, la construcción de la galería del Este, que 
ha de ejecutarse en las calles de la M ontera, Puerta del 
Sol y Carretas, sirviendo de tipo para la subasta el pre
cio  de 1.083 rs. vn. en que ha sido presupuestado el m e
tro lineal, bajo el pliego de prevenciones y condiciones 
publicado con el modelo de proposición en el núm ero de 
la Gaceta oficial correspondiente al dia de ayer, cuyos do
cum entos, planos á que se refieren y presupuesto esta
rán de manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo para 
cuantas personas gusten examinarlos todos los dias no 
feriados que median hasta el en que ha de verificarse la 
subasta , desde las once de la mañana á las tres de la 
tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y  efectos oportunos.

Madrid 12 de Setiembre de 1859.=P. A. D. P . , José 
María de Nocedal. = E l  Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. * — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Habiendo fallecido el Vocal de este Consejo D. José Al
varo de Zafra, que fué elegido com o tal en concepto de 
propietario por la reunión de los de su clase, celebrada 
el 13 de Setiembre del año último: y debiendo proceder- 
se á su reemplazo, ha acordado el Consejo, con arreglo 
á lo prevenido en la ley orgánica de estas obras, citar 
á todos los propietarios á quienes ha alcanzado la expro
piación, á fin de que elijan el que haya de representarles, 
á cuyo efecto se servirán acudir el dia 8 de Octubre pró
xim o, á la una de la tarde, ál Gobierno de esta p rov in 

cia , en donde se verificara la elección ante el mismo Con
sejo.

Lo que se anuncia ai público por medio de los perió
dicos oficiales á fin de que llegce á noticia de los inte
resados ó sus representantes , que deberán estar com pe
tentemente autorizados por medio de oficio dirigido al 
Presidente del Consejo para quesea  válido su voto: ad
virtiendo que cualquiera que sea el número de propie
tarios que se reúna, tendrá efecto la elección sin necesi
dad de repetir el acto, encareciéndose por lo tanto la 
más puntual asistencia) *■
« ó:Madrid 30 de 8 rsiembre de 1859— El Presidente, el 
Marques de la ^ega de Annijo.==£l Secretario. Martin 
García de Loygorri. 41 4 \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LACERES.
En la villa de Belvis de Monroy se lian creado dos 

plazas titulares de medicina y cirugía con la dotación 
anual de 6.600 rs. cada una, pagados semestralmente por 
el Ayuntam iento, y  casa-habitación.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de 
que llegue á noticia de los Profesores que gusten aspirar 
á dichas plazas titulares, á cuyo efecto dirigirán sus soli
citudes aí Presidente de la Corporación municipal en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid , pasado el cual tendrá lugar su provisión.

Cáceres 26 de Setiembre de' 1859.— El Gobernador 
Francisco Belmente. 4149

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Lorenzo y  Valehondo , partido del Barco, en esta 
provincia , dotada con 1.200 rs. anuos pagados de fondos 
municipales.

Los que gusten obtener dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes, documentadas y francas de porte ,"al Presi
dente de la Corporación municipal dentro el término 
de 30 dias contados desde esta fecha.

Avila 27 de Setiembre de 1859.— Romualdo Becerril.
 ___  4150— 3

GOBIERNO DELA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se lialla vacante la Secretaría del pueblo de Poliñá 
cuya dotación actual es la de 1.500 rs., y desde 1 .° de 
Enero del año próximo de 3.000, pagados de los fondos 
municipales por meses vencidos.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la coiporacion municipal durante el pla
zo de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial

Valencia 24 de Setiembre de 1859 — Cayetano Bonafos.
 _____________    ‘ 4070— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
distrito de Aldea la Fuente con la dotación de 1.500 rs. 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este.

Soria 26 de Setiembre do 1859.=L uciano Quiñones de 
Le011’ _ _ _ _ _  4101— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Beniíato, en esta provincia , dotada con 1.500 
reales anuales pagados de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un mes, de conform idad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 26 de Setiembre de 1859.:— Celestino Más v 
Abad. 4094— 2 ”

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
* DK ZALAMEA LA REAL,

Licenciado D. José Lorenzo Serrano, Abogado de los 
Tribunales de la nación y Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Habiéndose creado en esta villa una plaza de farma
céutico titular, con la dotación anual de 1.500 rs., pa
gados de los fondos municipales, y con la obligación en 
el agraciado de suministrar gratis á 50 familias pobres 
las medicinas que necesitaren, se anuncia al público para 
q u p lns a sp ira nte s  á dicha plaza p r e se n te n  sus solicitu
des en la Secretaría de esta Corporación en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, debiendo acompañar á ellas el título 
original ó copia legalizada del mismo.

Y para conocim iento de los que deseen aspirar á di
cha plaza se fija el presente.

Zalamea la Real 24 de Setiembre de 1859 — José Lo
renzo Serrano— P. A. D, A , Manuel AL Velasco, Secre- 
íario. 4153

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

En virtud de lo acordado por la Dirección general de 
Consum os, Casas de Moneda y Minas, se saca á pública 
subasta la construcción de los libros é impresiones nece
sarias para el servicio especial de la Adm inistración de 
los derechos de consum os en esta capital en el año pró
xim o de 1860.

El remate tendrá lugar en el Gobierno de esta pro
vincia el día 8 de Noviembre próxim o y hora de las doce 
de su mañana, ante el Sr. Gobernador y con las forma
lidades de instrucción, bajo el tipo de 2.271 rs. que como 
máximo se encuentra presupuestado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en
tregados antes de dar principio á la subasta, por impre
sores previamente matriculados como tales-; y el plie
go de con dicion es, ademas de encontrarse publicado en 
el Boletín oficial de la provincia, estará de manifiesto en 
la Administración principal de Hacienda pública, donde 
á la vez se manifestarán las demas noticias que se quie
ran adquirir.

Zamora 28 de Setiembre de 1859.— El Administrador, 
Manuel Jesús Bustelo. 4343

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Lorenzo Fernandez, Jefe honorario de Adm inistra
ción y Administrador principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Por el presente cito y emplazo á los herederos de Don 
Rafael Suarez del Villar, Director que fué de la Fábrica 
de tabacos de esta capital en 1834, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Adminis
tración para enterarles del estado en que se halla el ex
pediente que en la misma se sigue sobre alcance que le 
resultó á favor de la Hacienda en el desempeño del ex
presado destino; apercibidos que trascurrido dicho tér
m ino sin verificar la presentación por sí ó por medio de 
apoderado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 19 de Agosto de 1859 — P. A., Manuel María 
de Ibarrola. 3475— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales adjudicará el remate de 
las impresiones, libros, cuadernos y más documentos cpie 
conceptúe necesarios para el servicio de la contribución 
de consumos en el ario próxim o de 1860.
I .1 La subasta lendrá lugar en esta Adm inistración 

principal, bajo pliegos cerrados, el dia 10 del próximo 
mes de N oviem bre, á las doce de la m añana, adjudi
cándose al más ventajoso postor en vista del resultado 
que ofrezcan los pliegos que al intento se hubiesen pre
sentado. El tipo ó base para la subasta es el que aparece 
del adjunto presupuesto, importante rs. vn. 7.530 : por 
consiguiente no será admisible proposición alguna que 
exceda de la suma estipulada.

2.a Los pliegos podrán dirigirse por el correo á esta 
Adm inistración donde para conocimiento de los licitado- 
res se halla de manifiesto el presupuesto y pliego de 
condiciones ó depositarse en una caja que con  seis dias 
de antelación al en que se haya de efectuar la subasta, 
estará de manifiesto al público en la misma.

3.a A las doce de la mañana del dia prefijado, el Ad
ministrador á presencia del Oficial primero Interventor 
y del Escribano de Hacienda, abrirá públicamente los 
pliegos presentados hasta dicha hora. El Escribano los 
leerá con voz clara é inteligible; preguntará á los con
currentes si se han enterado de las proposiciones leídas 
y si alguno pidiese que se vuelva á leer el precio que 
cada uno ofrece se ejecutará en el acto.

4.a Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales 
en el precio, se abrirá en el acto por los sujetos que las 
hubiesen hecho una licitación verbal por término de 15 
minutos.

5 .a Tanto los libros y cuadernos com o las im presio
nes serán entregados en esta Adm inistración en el pla
zo que media desde el 15 de Diciem bre al 15 de Enero

siguiente, construyéndose aquellos y ejecutándose las 
impresiones en papel de la clase en que se hallan ex 
tendidos sus respectivos modelos. El carácter que se 
emplee en unos y otros documentos será inteligible y 
claro.

6 .a Todas las encuadernaciones serán de cuenta del 
rematante ejecutándose las de los libros en la clase lla
mada á la holandesa fuerte y  decente, principiando todos 
y concluyendo así como los cuadernos con una hoja do 
papol (̂ eI sello de oficio del año próxim o venidero.

7.a Los pliegos de proposiciones serán uniformes en 
todo, excepto el precio, redactándose en la forma s i
guiente :

«D. N. N ., vecino d e  , propone por la suma
d e  ejecutar, según el pliego de condiciones form u
lado por la Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia , todas las im presiones, cuader
nos y libros que aparecen del presupuesto formulado por 
la m ism a, sujetándose, caso de fallar á alguna de las 
condiciones estipuladas , á la pérdida de los 300 rs. de 
que hace mérito la condición 8 .a del pliego y á las penas 
que marca el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1 852,0)

(Fecha y firma.)»
8Ú Para tomar parte en la subasta será requisito in

dispensable la consignación de 390 rs. en la Caja de De
pósitos de esta capital, lo cual se hará conslar acompa
ñando al pliego la carta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito , cu yo  docum ento será devuelto á to
dos los lid iadores , excepto al rematante, quien en el 
término de 48 horas presentará un fiador abonado que 
garantice el cum plim iento del contrato.

9.a Aprobado que sea el expediente, y  notificado al 
rematante, otorgará la correspondiente escritura, cuyos 
gastos serán de su cuenta.

10. En el caso de negarse á otorgar la escritura,, ó 
para el de no presentar el fiador en el plazo designado 
sufrirá la pérdida del depósito prévio, é incurrirá en 
las penas que marca el art. 57 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, las cuales se le harán efectivas en 
la via y forma prescrita en los artículos 9.° y 10 de di
cho Real decreto, del mismo modo que cuanto dispone 
el art.Jb0 de la instrucción de 15 de Setiembre de di
cho año, si no diese exacto cumplimiento á cuanto se 
estipulare en el contrato.

11. La Administración se compromete por su parte 
a satisfacer de una sola vez el precio del remate tan 
pronto se determine su pago por la D irección general 
del Tesoro público.

Oviedo 26 de Setiembre de 1859 —  P. S., Pedro R. 
Ubago. 4143

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Vacante por renuncia del que la servia una plaza de 
alguacil del Juzgado de primera instancia de Soria, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs., el Sr. Regente, en 
conform idad á lo prevenido en el art. 31 del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1852, ha dispuesto se haga saber al 
público, á fin de que los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el art. 30 del citado Real de
creto presenten sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 40 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, en 
la Secretaría de esta Audiencia.

Búrgos 27 de Setiembre de 1859.— P. O. del Sr. Regen
te , Vicente García Alonso. 4151'

RE A L OBSERVATORIO DE MADRID.

OTiSERVÁCÍONE* METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE SETIEMBRE 

de i 859.

j ¡B.irúmí-.Wo Tn-üU.'sra-¡ íempe-rs*
]rA.i«iuh!r.¿0 " tn  jt-ira. eii gis- UGe-ci-n ESTADO 

JÍOKV*. ¡ v milírup grado? j Ja* fftrOÍ- uní CÍELO
i tros .  n a a a m n r  j qra do *.

6 m. 707,68 9®, 4 M°,n N. N. E . . .  Despejado
9 m .. 708,22 1 3°,4 1658 N. N. E ... Celajes.

1 2 . . . . .  707,63 20°,3 25°,4 S. S. O. . . Idem.
3 t  . . .  706,1 4 21°.8 27°,2 S. S. O .. . .  Nubes.
6 l. .. 706,09 19M 23‘ ,9 S. S. O. . .  Idem.
9 n .,. 707,28 17°,0 2U,2 S, S. O. . .  Idem.

le oí per a tu re má - 
xirna del dia . .. 23°,7 29°,6

Temperatura má
xima ai sol. . .. 30°,6 38°,2

Temperatura m í
nima del d ía ... 8 /9  1 1°,1

;
Evaporación en las 24 hs.j 10,1 milímetro.-.
Lluvia en las 24 horas. . J »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO T E L  EGR Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre 
de 1859.

j HarCsneUo
i m  m ilía js ■ reü3p*r'it,;- f> i o

a iros , 4 A y ra en grados d í! Estado del cielo.
C »ÍTe! del Cf.ntígravies. viento, 

ruar.

7 do la ni. 762,5 16,6 E. S. E. Algfi n., caliun

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Esiado atmosférico' en varios puntos de Europa y Africa  
el 26 de Setiembre á las siete de la mañana.

Í3.'üú¡ne- Teitipeia-
Iro reda- tura en ^  ESTADO
oí tío a !>v í; r a do « 'U.

lO C lU D A Ú K S  y a! ni te! cent igra • v w m :. DEL CIELO,
dei ruar. dus.

Dunquerque, , 765,2. 16: ,6 . S. O ... Nubes.
París   . . . 767,0. i 6°,2 . S. S. O. Cubierto.
Bayona..................... 766,4. 1 7 /6 . N. E . .  Niebla.
L von .  ................. .. 759.7. 19°,0. S u d .. .  Idem.
M a d n d ..  767,2. 17“,3. E. N.E. Despejado.
S.ui Fernando . 768,4 I8°,1 . N. E. . Alg.an.,calima.
Bruselas................ 766,1 . 16°,7. S. S. O. Alguna nube.
Tuna. . . . . .  772,1 19°,5. N . . . .  Despejado.
Lisboa. . . . . . . .  767,8. 20°,2 . S. S.E. Nubes, niebla.
Rom a........................ 769.5. 19°,2. N .E . . Despejado.
Florencia. . . . . . .  768,1 . 17°,0. N. O . . Cubt.0, niebla.
San Petersburgo . 765,6. 13°,3. Calma. Nubes.
Constantinopla. . .  774,3. 15°,0. Calma. Cub.°, lluvia.
Stockolmo, . . . . . .  758,5. 14°,8. S S. E, Cub.°, niebla.
Argel...............

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, Ja del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.728 fanegas de trigo.
j.170 arrobas de harina de id.
2.820 fibras de pan cocido.
8 652 arrobas de carbón.*’

123 vacas, que com ponen 42.554 fibras de peso.
737 carn eros, que hacen 17.979 libras de peáo.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR 

EN EL LUA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y  de 38 á 40 cuar

tos libia.
Jamón, de i 10 á 120 rs. a n o b a , v de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 76 */2 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de <0 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
lu d ías , -de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba y do 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 %  rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra, j

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada , de 26 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 35 rs, id.

Trigo vendido.
4* fanegas.... á 43 rs. 27 fan eca s ... . á 44 rs.
60.............  . . 42 2 7 . . . . ' ................  44
90..........................  46 / 2 34 ............ 42

45 50 ...........................  43
28 . . . ..................  43 30 .............................  46
25 trechel. . . .  40 - 44...........................  46
42.    . 44............... 100...........................  48
80. . ......................  40 30 .............................  44
3 8..........................  43 7 0 . . . . . .................  41
80..........................   46 % 26 ........  45

120................................. 19 3 i .............................  42
48...........  . . .  45 60 ............................  49 /
20........ .. . 45 Z  2 0 . , ....................... 47

100......................  48 4 0 . . . . . . ...............  46 / y
60..........................   42 % 8 0 . , . . . . 47
8 6 ..........................  46 /  36 ........  42 /
2 4..........................  41 50 ............................. 49
36.........................  45 29............................. 45
56.............  . .  42 1 1 . . .......................  43
2 2 . .  . ....................  41 /  2 5 ........ 46
2 5..........................  41 28 ............................. 44
73..........................  46 30.....................    46
35..........................  46 40 ............................. 43 /

144..........................  46 50 ............................   47 /
82..........................  46 /  35 ........  46
13..........................  41 26 ............................. 44
50..........................  47 1 0 0 , . . . ..................  40 /
3 9..........................  45 4 0 . . . . . . . . . .  . 43
44..........................  45 125............................ 46 /
8 0 . . . .   .............  44 45.......................   40

Total...........................  3.006 íanegas.
Quedan por vender sobre 2.027.

Precio m áxim o  4 9 /
Idem m ínim o..............  40
Idem m e d io . . . . . . . . .  44,86

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Setiembre de 1859. «rEl Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

BOLSA D E  M A D R ID

Cotización del 30 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde  ̂

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-30 c.; 
á plazo, 44-55 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-20 y 30: 
á p la z o , 34-45 á fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
b licado. 86-50.

Deuda amortizable de primera clase, id., 20.
Idem de segunda id., id ., 12 d.
Idem del personal , publicado, 10-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril do 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 89. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-25 p.
Idem de l.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  rs., idem, 

86 d.
Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-40 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 105-75 d.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id., 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 83-50.
Idem de Almansa á Já ti va , id . , 83.
Acciones del Banco de España, id., 179 el. 
ídem de la Sociedad Española Mercantil é industrial, 

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á Alm ansa, id . , par.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-80 p 
París á 8 dias vista, 6-30 p.

Plazas del reino.

Daño. BeneL Daño. Benef.

A lbacete.. . .  1/4 . L u go .. . . . . .  1
Alicante............... .. 5 /8 d. Málaga........... 3 /4  d.
Almería. ..  . . 1/4 Murcia. 1/4 d.
A vila . . . . .  . . . .  Orense   1 p.
Badajoz-----------  3/4 p. . .  O viedo.....  3 /8
Barcelona.......  1 /4 Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao..............  3 /4  P am p lon a ., par.
B urgos  par. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
C á ce re s ,,., .  1 /2  p. . .  Salamanca., par.
Cádiz................ 3 /8 p. San Sebas-
Castellon. . .  . . . ,  tian    . . 1 p.
Ciudad-Reah . .  . . S an tand er.. . .  3 /8  p.
C órdoba  par. . Santiago . . 3 /4  p.
Coruña,. . . . 5 /8  p. . . S eg ov ia .. . .  par.
C u e n c a . ........  ..  S ev illa .......... 1 /4  p.
Gerona...................  Soria   3 /4  p.
Granada..........  1/4 d. Tarragona..
Guadalnjara. par . .  T e r u e l,.................
H uelva............. . .  . .  Toledo . . .  . 3;4
Huesca.................................... Valencia................. 1/2
Taen  .......... 3 /8 p. . . V a lla d o lid .. par d.
L e ó n .  1/4  p. . .  V ito r ia .........  1/2
Lérida.............. . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
L og roñ o .. . .  1/4 d. , . Z aragoza .. ,  par d.

BOLSA DE PARIS.

30 de Setiembre de 1859.

Fondas franceses Por ..............
1 ( 4 /  por 100 .............  95,75.

Fsm m les  ! 3 P°r 100 interior. 43 7 /8 .Lspanotes    ¡ AmoriizabIe> ,u  y'

Consolidados  .................................................  9o 5/8 á 3/4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n v irtu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. Ju lián  d e  M endieta , Ju ez  de  

paz e in ter in o  d e prim era in stan cia  d el d istr ito  d s  las V istilla s  d e  
esta c a p ita l , fech a  17 del corr ien te  m es , en  autos e jecu tiv o s  que  
en la via d e ap rem io  se s ig u en  por la E scriban ía  num eraria  d e l  
L icen ciad o  D. F rancisco S eco d e  C áceres, y  para pago á un a c r e e 
d o r , se ha señ alad o el d ia  5 d e l p róx im o  O ctubre y  hora d e  las 
d o ce  d e su  m añana , en la au d ien cia  del referid o  Ju zgad o , p ara  
[a ven ta  en  pú b lica  subasta d e  va r ios b ien es m u eb les, tasados en  
6.632 rs. y  q u e se hallan d ep ositad os en  el cuarto  tercero  d e  la 
casa n úm . 1 2 , sita en la p lazuela  de O riente. 4153

E n v ir tu d  d e  p ro v id en cia  del Sr. D. L uis A la rco n , Ju ez to 
gad o  d e prim era instancia del d istr ito  d e P alacio d e  esta capital, 
refren d ad a  del E scrib an o d e l n ú m ero  d e la m ism a D . José Marín» 
se saca á p ú b lica  subasta por térm in o  d e  20 d ia s , la m itad  d e  
una c a s a , sita en  esta p ob lación  , y  su  calle  del Cam pillo d e  M a
n u e la . señ alad a con el num . 3 n u e v o , 30 an tigu o  d e  la  m anzana  
44 , con d ed u cció n  del cu arto  bajo d e  la d erech a  y  del legad o  que  
en la m ism a con sig n ó  D oña Josefa V a lle , segú n  resulta d é lo s  t í 
tu los d e p er ten en c ia . D ich a  casa en  su totalid ad  tien e  d e  sitio  
6.361 p iés y  un cuarto, ó séase  su  e q u iv a len c ia  en  m e tr o s , q u e  e s  
493 m etros cu a d ra d o s, 94 c en tím etro s  d e  o tr o , y  la p arte  q u e  se  
subasta ha sid o ap reciada por e l A rq u itec to  D. D ionisio José d e  
la Ig le s ia , en  la can tid ad  d e  53 .978  rs. vn . á reb ajar cargas; y  
para su rem a te  se ha señ alad o el dia 10 del p r ó x im o  m es d e O c
tu b re  á las d o ce  d e  la m a ñ a n a , en  la au d ien c ia  d e  S. S., q u e  la 
tien e  en el p iso  bajo d e la T e r r ito r ia l , p lazu ela  d e  Santa C ruz.

Las p erson a s que. q u ieran  h a ce r  p o stu r a s , acudan  á este  acto  
q ue les  serán  ad m itid a s s ien d o  arreg lad as.

M adrid  28 d e  S etiem b re  d e 1 8 5 9 .= J o s é  M arín. 4154

P or el p r e se n te  y en  v ir tu d  d e p r o v id en c ia  del Sr. D. S atu r
n in o C am pos y U rgelles , Ju ez d e  p r im era  in stan cia  d e  esta c iu 
d ad  y su partid o , se cita, llam a y  em p laza  á D. José Navarro y 
Castillo, rep re se n ta n te  q u e ha s id o  d e  las ob ras d e l ferro-car
ril d e  M adrid  á Zaragoza en  el 5.° y  6.° trozo  p a r a q u e  d en tro  d e l 
térm in o d e  n u e v e  dias, con tad os d e sd e  la in serc ión  d e  este  ed ic to  * 
se p resen te  en  e l Ju zg ad o  y  E scr ib an ía  del refren d atar io  á oir
ías notificacion es p en d ien tes en  e l ju ic io  d e  m en or cuantía , in 
coad o á instancia de G u illerm o O rche, vec in o  d e  G am arm a d e  
Este rucias, contra d ich o  N a v a rro  so b re  p ago d e  1.670 rs. p r o 
ced en tes d e  jorn a les  d e  caballerías ocu p a d as en  d ic h a s  ob ras, con  
ap erc ib im ien to  q u e d e  no ver ifica rlo  d e n tr o  d e  d ich o  térm in o  se  
d eclarará en  reb eld ía  y  se e n te n d e r á n  las actu acion es con  los 
estrad os d e l Ju zg ad o .

Alcalá d e H en ares 26 d e E n ero  d e  1859 — T orib io  H ern á n d ez .
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Eq virtud de p roviden cia  del Sr. D. V íctor D u lce , Juez de  
prim era instancia del distrito de las V istillas de esta capital r e 
frendada d el E scribano de núm ero D. Fermin d e Arauna y  á 
voluntad de sus dueños se sacan á pública subasta dos y m edia  
acciones de la Sociedad m inera titulada los Amigos de Reding, 
bajo el tipo de 8.000 rs. cada una estando señalado para su re
m ate el dia 24 de Octubre próxim o y  hora de las once de su 
mañana en la audiencia de S. S . que la tiene en  el p iso bajo de  
la Territorial de esta corte. 4157

D . N icolás A ntonio Su arez, Juez de prim era instancia de la 
villa de Cangas de Onís y  su partido.

H ago saber como en este Juzgado y  Escribanía del que r e 
frenda, se sigue pleito contra la viuda y  hered eros de D. Benito 
d e Labra, vecinos de esta v illa , siendo uno de ellos D. Rafael 
A rango por derecho de su m ujer Doña Benita de Labra, hija 
del finado D. B en ito, el que se halla ausente sin saber su para
dero, sobre remoción de un o rn o-p an era  sita en la plaza do esta 
villa, siendo Procurador de estos D. Basilio P e r e z , y por el d e 
m andante Sr. Conde de la V ega  de S e lla , D. Fernando Perez ; á 
cuyo exped ien te  dió origen  una Real sentencia  exped ida por el 
Secretario de Cámara d é la  A udiencia del territorio  D. Juan de  
la E scosura H evia en 29 de M ayo de 1839 . la cual, entre otros 
particulares d ice a s í :

Sentencia de la S a la .= E n  el pleito que pende en Sala primera 
de esta Audiencia territorial, entre partes de la una el Conde d é la  
V ega de Sella, su Procurador Gabriel Olay V aldés, D. Benito Labra 
su Procurador Juan Camuirán de la otra, sobre propiedad del 
suelo de una panera, fallamos: que debem os revocar y  revocam os 
la sentencia del inferior, condenando á D. Benito Labra, á que deje 
á disposición del Conde de la Vega de Sella el terreno de la d is
puta , sin perjuicio del derecho á la propiedad del m ism o.

Y por esta nuestra  sentencia "definitivam ente juzgando en 
grado de vista, así lo pronunciam os m andam os y  firm am os.-- 
D. Antonio Rentero y V illa.-—D. A ndrés Juez Sarm iento.-- Don 
Felipe Suarez.»

Seguido el exp ed ien te  su tram itación ord in aria , se dicté* en 
él el auto , que entre otros particu lares dice así:

A uto .— G uárdese, cúm plase y  ejecútese lo mandado en  la Real 
provisión  y  Real sentencia en ella inserta q u e  encabeza este  e x 
p ed iente; notifíquese su contenido á la viuda y herederos de 
D . Benito de Labra por defunción de este; y  m ediante la ausen
cia é ignorado paradero de D. Rafael A rango com o m arido de 
D ona Benita de L abra, se le notifique en estrados dicha Real 
sentencia y  por edictos, que adem as de fijarse en las puertas de 
la audiencia de este Juzgado, se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia  y Gacela de Madrid en la parte que les con
ciern e, haciendo saber á dicha viuda y  herederos que á térm i
no de seis dias. dejen  á d isposición  del Sr. C onde de 1 \ Vega de 
Sella, el terreno del suelo de la panera de que se hace m érilo en 
la indicada Real sentencia, sin perjuicio del derecho á la prop ie
dad del mismo levantando la panera que ocupa dicho terreno, 
bajo apercibim iento d e que no verificándolo en dicho térm ino, se 
hará á costa de los m ism os, y se procederá ú lo que haya lugar.

P roveid o  por el Sr. D. N icolás Antonio S uarez, Juez de pri
m era instancia, en Cangas de Onís y Setiem bre 19 de 1859 — Doy  
fe .= N ico la s  Antonio S u arez .--A n te  mí, José Perez Fernandez.»

Cangas de Onís Setiem bre 23 de 18 5 9 .= N ieo la s  Antonio Sua- 
r e z .~ P o r  m andado de S. S., José P erez Fernandez.

D. Gregorio Rozalom , Juez de primera instancia del d istrito  
de la A udiencia de esta corte.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean con 
derecho ú lo s  bienes del patronato Real de legos que fundó María 
M artínez de M ondéjar. viuda de Teodoro Fuentes . en su testa
m ento otorgado en esta corte el dia 8 de Abril do ISO! . ante el 
E scribano Francisco A cipreste. y  el cual poseyó  últim am ente el 
presbítero D. D iego Moreno Escudero, cuya adjudicación rec la 
ma hoy D. Vicente Moreno . de esta vecindad , como pariente 
de la fundadora y  más próxim o del últim o poseedor, á fin de que  
en el térm ino de nueve clias, sigu iente- al de la publicación de 
este tercero y últim o e d ic to , se presenten á deducirlo en digho ! 
mi Juzgado y  por la E scribanía de D, Miguel García Noblejas,

con apercibimiento que de no hacerlo, les parará el perju icio que  
haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Setiem bre de 1859 — Gregorio R oza- 
le n i.= P o r  m andado de S. S.. M iguel García Noblejas. 4144

D. Juan B ohigas, Juez especial de Hacienda de la p rovincia  
de Orense.

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. José María Asprer, 
em pleado que ha sido po» los años de 1851 ó 52 en la antigua y 
suprim ida A dm inistración de Contribuciones directas, Estadística  
y Fincas del Estado de esta provincia , por térm ino de 30 dias, 
para que se presente en este Juzgado por la Escribanía del que 
autoriza, á fin d e  responder á los cargos que contra él resultan  
en causa que instruyo sobre estafa y defraudación á la Hacienda 
en los arriendos de b ienes nacionales del año de 1831 al hacerse 
la devolución de bienes al clero; apercibido de que trascurridos 
que sean dichos 30 d h s  sin verificar su presentación se d istancia
rá la .ansa on ¡ ebcldía practicándose ¡as notificaciones que 
oran ran en los estrados d-! esta audiencia las que le pararán  
igual perjuicio que si fuesen en su persona.

Dado en la ciudad de Orense á 20 de Setiem bre de 1859.—  
Juan Boiiigns.----Pnr mandado de S. S., Valentín de Nobon. 4145

D. Santiago de Mota, Juez de prim era instancia de esta villa 
de C astrojeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo, á E leuterio M ontes de 
oficio leñador para que en el térm ino de nueve dias á contar 
desde la inserción de este en la Gaceta  del Gobierno se presente  
en este Juzgado á evacuar el traslado que de la acusación fiscal 
se le ha conferido en la caima seguida en rebeldía contra el m is
mo por habérsele hallado dos m onedas de plata falsas, en inteli
gencia que si no lo verifica !e parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en C astrojeriz á 22 de Setiem bre de 1859. --Santiago de
Molta.--=Por su m andado, Pedro Arce V ázquez, 4146

D. Manuel Sosa y López, Caballero de la Rea! y distinguida  
Orden española de Carlos 111 y  Juez de prim era instancia por 
S. M. de este partido.

En virtud del presente cito y  emplazo al pariente más cerca
no de Anselmo R am írez . que se d ice ser de la provincia de So
ria, para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G aceta de M a d r id  , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del in frascripto , por >í ó por medio de 
apoderado, á ejercitar sus acciones en la causa que sigo por h a 
berse encontrado á aquel muerto \io len tam en te  en la dehesa de 
Yeguas de este térm ino ; apercib ido que trascurrido dicho plazo 
sm verificarlo , se tendrá por renunciadas las acciones, p arándo
les el perjuicio que haya lugar.

Carmena 18 de Setiem bre de 1 8 5 9 .---Manuel Sosa.—-Por m a n 
dado de S. S., Juan María Cebroros. 4147

D. José S ab a ter , Juez de prim era instancia de la ciudad de
Valladolid y su partido &c. &c.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Manuel 
Alonso M agalan, m ayor de edad , según  los docum entos que se 
le hallaron el dia 26 de Julio próxim o pasado, soltero, natu
ral de B a ila n , según la cédula de vecindad que le fué hallada, 
exped ida en M adrid en 21 del mismo con el núm. 4 .3 1 8 . abin- 
testato, según resulta, no conociéndose parientes de aquel, y ha
b iéndose instruido la causa com petente, se llama á la persona ó 
personas que se crean con derecho á la percepción do los e f e c 
tos y m etálico que le pertenecían y  resultan de inventario, para 
que dentro del término de 30 dias. á contar d esd e el de la inser
ción de este, com parezcan en este mi Juzgado v Escribanía del 
actuario, per sí ó por medio de apoderado á hacer las rec lam a
ciones que consideren  procedentes • pues pasado d icho térm ino  
sin haberlo hecho se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Setiem bre de 1859. — José Saba- 
ter----Por su m andado. Castor Ruiz T oranzo. 4148 '

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.
Despachos telegráficos de l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d .
Zurich  29.— El P rin c ipe  Napoleón ha llegado aquí,  

hospedánd o se  en  el hotel  Baur. A unque  viaja de incóg
n i to ,  n ad ie  d ud a  que  tiene in s t ru cc io nes  del E m pe rad o r  
re la t ivas  á la conferencia.

Marsella 29.— Se fletan b a q u e s  para  la China . El m er 
cado de g ran o s  está an im adís im o estos d ias ,  p o rq u e  S u i
za, Ñapóles y Africa hacen  g ran d es  co m p ras  de trigo y 
h a r in a s .

F rancfort 29.— El Senado de F rancfort  ha confirm ado  
la p ro h ib ic ió n  de la pol ic ía ,re la t iva á la o rg an ización  de 
la sociedad para  re form as  federales.

Lúndres 29.— Con motivo de la m arch a  de l  Secre tar io  
g enera l  de la India  le h an  dado u n  b a n q u e t e ,  y en  el 
b r in d is  ha hecho el elogio de la a l ianza  an g lo - f r a n c e sa  
diciendo  « q u e  todos los part idos deben  t ra ta r  de co n 
servar la .»

Nápoles 29— Marchó u n  ejército de o bservación  hacia  
los A b r i m o s  para  g u a r d a r l a s  f ron te ras ,  que  se s u p o n e n  
am enazadas  p or  trop as  de los Ducados.

Paris 29.— La Patrie d esm ien te  la notic ia q u e  dió ay e r  
Le Pays de h ab e r  llevado á Manila u n  Oficial español el 
t r a tad o  de paz con Cochinchina. A la salida del ú l t im o  
co rreo  n ada  habia  resuelto  todavía e n t r e  el G ob ie rn o  
an n am ita  y el A lm iran te  francés.

No se espera al E m pe rad o r  Napoleón has ta  el 8.
E sc r ib en  de San P e te rsbnrgo  q u e  con motivo  de h a 

ber  en t r a d o  en su  m ay o r  edad ( 16 añ o s)  el P r ínc ipe  he
rede ro  de Rusia  , h a  p res tado  ju ra m e n to  q ue  le tomó el 
E m perad o r .  Con tan  fausto  motivo ha h ab ido  g randes  
fiestas.

Se ha  re c ib id o  d e  las co r les  d e  S a n  P e t e r s b u r g o  
y d e  V iena  u n a  n o t ic ia  q u e  co n f i rm a  la i n t i m id a d  d e  
re la c io n es  e n t r e  R us ia  y A us tr ia ,  El co rre s p o n sa l  v i e 
n es  d e  la  B o e rs e n h a l ie .  y u n a  c o r r e s p o n d e n c ia  d e  
S a n  P e t e r s b u rg o .  in d ic a n  q u e  los E m p e r a d o r e s  A le 
j a n d r o  y F ra nc isc o  José c e l e b r a r á n  e n  el o toño  a c 
túa] u n a  e n t r e v i s t a  en  Y arso v ia ,  E n  la a c tu a l id a d  se 
hallo on la c a p i ta l  d e  R usia  el D u q u e  A le j a n d r o  d e  
Ilesse ,  h e r m a n o  d e  la E m p e r a t r i z  d e  R us ia  v G e n e r a l  
al s e rv ic io  d e  A u s t r ia ,  con el o b je to  o s te n s ib le  d e  e n -  
i r e g a r  al G ra n  D u q u e  h e re d e ro  la g ra n  c ru z  d e  
S an  E s t e b a n ;  p e ro  d e  p ú b l i co  se d ice  q u e  el v e r d a 
d e ro  fin d e  es ta  v is i ta  es el n e g o c ia r  la e n t r e v i s t a  d e  
los dos  S o b e ra n o s ,

Las  c o r r e s p o n d e n c ia s  de  C hina  ú l t i m a m e n t e  r e 
c ib id a s  e n  P a r ís  a l c a n z a n  al 9 d e  Agosto , y d e  e l las  
in s e r t a m o s  a co n t in u ac ió n  los s ig u ie n te s  p á rra fo s :  

-C om o e ra  d e  e s p e r a r ,  el t e r r i b l e  a c o n te c im ie n to  
d e l  25  d e  J im io  lia s ido ro m o  u n a  e x p lo s ió n  eléctr ica, 
q u e  lia co n m o v id o  a todos; p e r o  ha  s o b r e v e n i d o  a h o 
r a  u n a  c a im a  q u e  se co n s id e ra  ind icio  seg u ro  d e  n u e 
va t e m p e s t a d .

« E n  las p ro v in c ia s  m e r id io n a le s ,  los ch inos  • el 
p u e b lo  ba jo  en  p a r t i c u la r )  h a n  r e v e la d o  c l a r a m e n 
te  la a leg r ía  que les causa  la not ic ia  del d e s a s t r e .  S in  
e m b a r g o ,  no h a n  o c u r r id o  ex ceso s  com o se ie m ia ,  y 
es d e  c r e e r  q u e  a la in t e r v e n c i ó n  s e c r e t a ,  p e ro  a c t i 
va, d e  los m a n d a r i n e s ,  se d e b e n  ta n  sa t isfac tor ios  r e 
s u l t a d o s

«El Virey de Cantón, que ha sucedido á P é -  
Koner, es de un carácter pacífico, y encamina todos 
sus esfuerzos laudables á vivir en buena armonía con 
todo el m undo, procurando atenuar hasta el sentido 
de los documentos Imperiales que pudieran agriar los 
ánimos. Así es que habiéndose recibido últim am ente 
un edicto del Soberano, referente al suceso de Takou, 
considerándole según es natural bajo el aspecto favo
rable. á los chinos, reunió el Yirey á los comerciantes 
más notables de Cantón ántes de publicar dicho do
cum ento, y les expuso las ideas Imperiales de tal 
manera, que procuró convencerles de que China de
sea conservar la paz con los extranjeros, con tal que 
estos respeten la independencia de los chinos.

«Según manifiesta el Em perador, las 1 jarreras del 
Pei-ho son las p u erta s  de. la cap ita l del Im p e r io , é 
importa mucho que ninguna Potencia extranjera las 
franquée sin consentimiento del Gobierno Imperial.

»No obstante la prohibición de navegar en el 
Pei-ho, no se opone el Emperador á que los R epre
sentantes extranjeros se dirijan á Pekin, hallándose 
dispuesto á recibirlos con todo género de considera
ciones; pero á condición de que se presenten conve
nientem ente, y sin hacer uso de medios hostiles.

»Afirma el Emperador que la promesa cortés de 
recibir á los diplomáticos en Pekín, si se dirigían á la 
corte por la ruta designada, fué desdeñosam ente re
chazada, y por consecuencia, el combate ocurrido 
pesará sobre los que lo provocaron. «Así es, añade, 
que sucederá lo mismo siempre que los extranjeros 
recurran á medios violentos para penetrar en el país 
á nuestro pesar.»

»Gomplícanse gravem ente en el Japón los nego
cios con Inglaterra. El Cúnsul de esta nación, M. Al
eo ck, ha sostenido discusiones con las Autoridades de 
Vedo, y protestado contra violaciones de los tra
tados.»

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— -San Rem igio ,  Obispo.
C ua re n ta  Horas en  la iglesia de relig iosas  G erón im as  

de la C oncepción.

A N U N C IO S.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA-
cion  y ré g im en  de la In s t ru c c ió n  p ú b l ic a ,  de 20 de Ju lio  
de 1859.

V éndese  eri el despacho  de l ib ros  de la Im p re n ta  N a
c ional al p rec io  de 8 rs. cada e jem pla r.  — 2

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDITO MOV1LIARIO ES- 
p a ñ o l .—  El Consejo de A dm in is t rac ió n  de esta Sociedad 
hace s a b e r  á los s eñores  accion is tas  q u e  el m ié rco le s  30 
de N ov iem bre  p ró x im o , á la u n a  de la ta rde  , ha  de cele
b r a r s e  en  el domicil io  de la m ism a , calle de F u e n c a r ra l ,  
n ú m .  2 , u n a  ju n t a  genera l  e x t r a o rd in a r ia ,  con  el objeto 
de reso lver  sob re  el repar to  del d iv idendo  q u e  pueda  cor- 
r e s p o n d e r le s  en  los beneficios l íquidos del añ o  ú l t im o  
de 1858.

De conform idad  con los es ta tu tos  de la Sociedad, d i 
ch a  j u n t a  g enera l  e x t rao rd in a r ia  deberá  c o m p o n er se  de 
los 150 m ay o res  acc ion is tas  q u e  posean á lo m en o s  50

acc ion es ,  y  q u e  con an te lac ión  de u n  m es  se h a y a n  h e 
cho in sc r ib i r  y h a y a n  verificado s u  depósito  en  la Caja 
de la Sociedad en  M a d r id , ó en  la de la Sociedad g e n e 
ra l  de Crédi to  moviliario  f r a n c é s ,  e n  P a r is ,  p lace V en d ó 
m e ,  n ú m .  15.

P o r  consecuencia  , se ru e g a  á los s eñores  acc ion is tas  
q u e  deseen fo rm a r  p ar te  de la j u n t a  , se h a g a n  in sc r ib i r  
y  procedan  á d ep os i ta r  sus  acciones án tes  del 31 de Octu
b r e  p ró x im o  en  los p u n to s  q u e  q u e d a n  indicados todos 
los dias no  feriados desde las d iez de la m a ñ a n a  has ta  las 
t r es  de la ta rde.

Madrid  27 de Set iem bre  de 1859.=*P or el Secretar io , 
A. Lejeune. — 1

SE SACA A SUBASTA EL CARBONEO DE LOS 
m o n tes  de las dehesas  del Horcajo , V aldepa lac ios , Cor
ra  lejo y  V erduga l ,  en  t i e r r a  de O ro pesa ,  p ro v inc ia  de 
Toledo; y su re m a te  se .v e r i f ica rá  á las once  de la m a 
ñ a n a  del dia  30 de O c tu b re  p róximo en la C on tadu ría  
del Excmo. Sr. D u q u e  de F r i a s ,  ca lle del F om ento ,  n ú 
m ero  2, de  esta corte ,  y en  la A dm in is t rac ió n  de S. E. en  
la vil la de Oropesa: todo bajo  el pliego de condiciones  
q u e  es tará  de m anif ies to  en  am bos  p un to s .  4080— 1

CURSO DE DISCIPLINA ECLESIASTICA, POR EL DOC- 
tor D. Jo a q u ín  A g u i r r e ,  Cated rá t ico  q u e  h a  sido de es
ta a s ig n a tu ra  en  la U nive rs id ad  Central.  Segunda e d i 
c ión .— Esta o b r a ,  q u e  ha  serv ido  y s irve  de texto en  las 
U nivers idades  del r e in o ,  y q u e  con tiene  el es tudio  de la  
D iscip lina g enera l  v  p a r t ic u la r  de E s p a ñ a , acaba de p u 
b licarse  n o tab lem e n te  a u m e n ta d a  y d ispues ta  en  c u a t ro  
tomos de igual ta m añ o  á los dos de q u e  án tes  constaba ,  
c o m p re n d ie n d o  los tra tad os  s igu ien tes :  Prenociones ca
nónicas é h istoria  del Derecho.— Constitución  , gobierno, 
adm inistración  y  ju risd ic c ió n  de la Iglesia, y añ ádese  m u l 
t i tud  de no tas  y  apénd ices  q u e  s i rv en  p a ra  a m p l ia r  el 
texto, esc larece r  las cuestiones  m ás  trascend en ta les  de 
n u e s t r a  j u r i s p r u d e n c ia  c a n ó n ic a ,  y  em i t i r  la o p in ió n  de 
los au to re s  clásicos de la ciencia q u e  m ás  ex tensa  y  f u n 
d am e n ta lm e n te  h a n  d eba tido  los varios  p u n to s  que  
ab raza .

Véndese en  la l ib re r ía  de S á n c h e z , calle de Carretas ,  
e s q u in a  á la de Cádiz , al p rec io  de 96 rs. 4122

E S P E CT Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de ia noche .— S in 
fo n ía .— El Bey de Bastos, ap la u d id a  com ed ia  n u e v a  en  
tres  actos y en  v erso ,  o r ig in a l  de I), E n r iq u e  Perez 
Escriche .— El Carnaval español, baile.— Los dos amigos y  
el dote, j u g u e te  cómico en u n  acto y  en verso.— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
n oche .— Sinfonía .— B a lta sa r , d r a m a  o r ien ta l  en  cu a t ro  
a c to s ,  o rig in a l  de la Sra. Doña G e r t ru d i s  Gómez de A ve
l laneda, d ir igido  por D. José V a le ro ,  en  el q u e  tom ará  
p a r t e  D oña Teodora L am adrid .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z o  e l  a .  — A las ocho y m ed ia  de la 
n oche .— Sinfonía .— E l grumete.-—Enlace y  desenlace.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche .— 
Sinfonía.  — Cada oveja con su  pareja , comedia n u e v a  en  
t res  ac to s .— La flor de la m aravilla  , baile. - -  Paco y  M a
n ue la , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , — A las ocho de la n o c h e .—
Fabio el n o v ic io , d ram a  en  c u a t ro  actos y  u n  prólogo.__
Baile.— Bonito v ia je , p ieza en  u n  acto.

C ir c o  d e  P r i c e  (ca l le  de Recoletos).— A las ocho de 
la noche. — P or p r im e ra  vez , g r a n  escena  española  de 
t ra s fo rm a c io n ,  en  la q u e  Miss F a n n y  S tanley  c a ra c te r i 
zara  cu a t ro  d i fe ren te s  t ipos.— La escolera aérea, ejercic io
ex trao rd in a r io .  — La cuerda flo ja , p o r  el Sr. F ra n k l in .__
La b a tu d a  inglesa, por Mr. B arnes .— El juego cíela rosa.—  
G ran  trab a jo  en  pelo por la señ o r i ta  I rm a  Monfroid.

INDICE ALFABETICO
DE LOS REALES DECRETOS , ÓRDENES Y CIRCULARES PUBLICADOS 

EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1859.

A
Abintestados de extran jeros,— Y é ase Juzgados de ex tran 

jería.
Abono de haberes.— Véase Hospitales m ilitares.
  de servicios.— Véase Ejército.
Academ ias.— Real Academ ia E spañola ,— E statutos.

S et iem bre  1.°— Real decreto  a p ro b an d o  los e s tu tu to s  de 
la Real Academia Española .— N úm . 244.

Academ ia.— Véase Estado M ayor ele A rtillería  de la 
A rm ada.

Acciones.— Véase Canal de Isabel II.
Acta adicional.— Véase Tratados.
Acuerdos.— Véase A yuntam ientos.
A dm in istrac ión  de C ádiz.— Véase Hacienda.
A dm inistración de Hacienda pública  de M anila.— Véase 

Ultram ar.
A dm in istración  general de Rentas m a r ítim a s .— Y ó ase  

U ltram ar.
A dm in istrac ión  y  régimen. — Y  ó ase Instrucción p ú 

blica.
A dm in istración  m ilita r ,— Oficiales terceros,— S argen 

tos.
Julio  3.— Real o rd en  ac la ran d o  el sen tido  de la regla se

g u n d a  , a r t .  16 del reg lam ento  del C u e r p o ' a d m i -  
n is t ra t iv o  del ejército  de 18 de F eb re ro  de 1853, 
respec to  á las plazas de Oficiales te rceros de A d 
m in is t ra c ió n  m i l i ta r  desem peñadas  por s a rg e n 
tos.— N úm . 184,

  Reenganche.— Premio de reenganche.
Idem 10.— C ircu la r  d isp o n ié n d o lo  co n v e n ien te  a c e rc a d o  

la cesación en el goce del p rem io  de re e n g a n c h e .— 
N l im ero  191.

 _ Provisiones.
íd em  31.— Otra modificando  las reglas 9.a y -10 de la ins

t ru c c ió n  de beneficios de 30 de Agosto de 1858,— 
N ú m e ro  212.

 Baja.
Agosto 28.— Otra reso lv iendo  q u e  D. José OiTiz y Robles, 

Capellán p ár roco  c a s t re n se  del p r im e r  bata llón  
del reg im ien to  de in fan te r ía  E x t r e m a d u ra ,  sea b a 
ja  defini t iva en  el e jérci to .— N úm . 240.

A dm in istrad o r general de Correos de Cuba.— Véase Ul
tram ar.

A fo ra do s.— Véa se M  arina.
A guas.— Véase Obras públicas.
Alcaldías m ayores de Tondo.— Y ó ase U ltram ar.
A lijo s .— Véase Carabineros.
Alteraciones de reglam ento .— Véase Estado M ayor de 

plazas,
A lum nos p re m ia d o s.— Y éase Instrucción  pública .
Anales de prim era  enseñanza .— Véase Instrucción p ú blica.
A n u a rio  estadístico de E spaña .— Véase E stad ística .
A pertura  de estudios en  la U niversidad de M a drid .—  

Véase Instrucción  pública.
Aprovecham iento de a gu as.— Véase Obras públicas.
 de m ontes.— Y é ase Montes.
Archipiélago de F ilip in a s.— Y  éase U ltram ar.
Arco de tr iu n fo — Y é ase Puente de Alcántara.
Arroyo A rro n a .— Véase Obras públicas.
A rroyo  Barranque!.— Véase Obras públicas.
A rroyo de Camorchones.— Y é ase Obras públicas.

' A rtillería .— D istin tivos.— Ejército.
Julio  10.— C ircu la r  d ispo n ien do  q u e  los reg im ien tos  á 

p ié  del a rm a de a r t i l le r ía  u se n  el co rrea je  en  la 
fo rm a q u e  se ex p resa .— N úm . 191.

   M aestranzas. — Parques.— Escalabornes.— A u to -iiza c ion  al M inistro de la Guerra
Idem 29.— Real decreto  a u to r iza n d o  'al Minis tro de la 

G uerra  para  a d q u i r i r  20.000 e s ca labo rn es  con  el 
fin de reco m po n er  v a n a s  a rm as  ex is tentes  en  las 
m ae s t ran z as  y  p a rq u e s  de a r t i l l e r í a — N úm . 210. Reconocim iento de almacenes.

S et iem bre  25.— C ircu la r  d isp o n ien do  q u e  los G ob e rn a d o 
re s  de las p lazas h a g a n  a n u a lm e n te  u n  re co no c i
m ien to  exacto de los a lm acen es  y re p u e s to s  de 
a r t i l le r ía .—N úm . 268.

 Depósito de m uniciones.
Idem.— Otra p ro h ib ie n do  dep os i ta r  en  los a lm acen es  y  

p a rq u e s  de a r t i l le r ía  la pó lvo ra  y m u n ic io n es  q u e  
tengan so b ra n te s  ios cu e rpo s  del e jé rc i to .— N ú m ero  268.

Ascensos de escala .—Véase U ltram ar.
A signacion.—Véase U ltra m a r .
A udienc ia s.— M agistrados.— Traslación

Ju lio  20.— Real decreto  t r a s lad an d o  á D. F ra n c isc o  Viu 
des y G a r d o q u i , M agistrado de la A ud ienc ia  de 
Madrid, á la P residenc ia  de Sala de Valencia  des 
e m p eñ a d a  por  D. L au re an o  de A rr ie ta ,  v á este 
p ara  aquella  plaza.— N úm . 205.

 Fiscales.— Cesantía.— Nombramiento.
Idem.—Reales decretos declarando cesante á D. Joaquín 

Bravo M u ri l lo , Fiscal de la Audiencia  de Valen
cia , y nom brando  en su lugar á D. Ju lián  de Z a-  b a lb u rú .— Núm. 201.

——- Magistra,dos,— JYnmbramientos.

Idem 2 8 .— Otros n o m b ra n d o  á D. Pascual Bayarri  Ma
gistrado en  comisión de la Audienc ia  de Madrid, 
y á D. José María Royo Magistrado de la de Ca- 
ceres.— N úm . 209.

 Regen fes.— Fres i den tes de Sala,— Nombramientos.
Agosto 4.— Otros n o m b ra n d o  Regente y P re s id en te  de 

Sala de la Audiencia de Madrid" á D. L aureano  
R o jo  de N orzaga ray  y á D. José María Pardo  Mon
te ne gro .— N úm . 2174

Idem.— Otro p ro m ov iend o  á la Regencia de la Audiencia 
de Valladolid á D, Jua n  D uro  y  E sp in osa ,— N ú m e 
ro 216.

 Traslaciones.— Promociones.
Idem,— Otros t ras lad an d o  á D. José O 'L a w lo r  v Caba

llero  á la plaza de Magistrado de la Audiencia  de 
M a d r id : á D. José Luis  Moragas á la P residencia  
de Sala en  la Audienc ia  de Zaragoza , y á la de 
igual clase en la de Oviedo á D. Mariano N avarro  
y M onrea l .— N úm . 216.

Idem.— Otro p rom oviendo  á la P residenc ia  de Sala en  la 
A ud ienc ia  de C anarias  á D. Vicente Vidal Saave -  
d ra .— N úm . 216.

Idem.— Otros t ras lad an d o  á la Presidencia  de Sala en la 
Audiencia de Albacete á D. Joaqu ín  J a u m a r  de la 
C arrera  , y p rom oviendo  á la de igual clase en la 
de Cáceres á D. M ariano M auri.— Núm. 216.

ídem .— Otros tras ladando  á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia  de la C o ru ñ a  á D. Gabriel de la Esco
s u ra  y Hevia, y n o m b ra n d o  Magistrado de la de 
Zaragoza á D, Matías Diez do Prado  y Falcon.— N ú 
mero  216.

í d e m — Otro p ro m ov ie nd o  á la plaza de Magistrado de 
la A ud ienc ia  de la C oruña  á D, Ceferino  E n r iq u e  
Boneta.— N úm . 216.

Idem .—Otro prom oviendo  á la plaza de Magistrado de la 
A udienc ia  de Cáceres á D. J u a n  María Cas tañon  — 
N ú m e ro  216.

   Fiscales.
Idem.— Otro n o m b ra n d o  Fiscal de la Audienc ia  de G r a 

nada á I). V íctor Gómez Milla.—N úm . 216,
Autorización al Ministro de la Gobernación,— Véase 

Beneficencia.
Autorización al Ministro de la Guerra.— Y e  ase A r t i 

llería.
Autorización a! Min is tro de la Guerra, — Véase Ejército,
Autorizaciones al Ministro de la Gobernación. — Véase 

Correos.
Autorizaciones para procesar.— Y é ase Consejo de Es

tado.
Autorizaciones .— Véase Caminos de hierro.
 Véase Obras públicas,
 Véase Ayuntamientos.
Ayuntamientos.— Autorización.  — Conversión de in s 

cripciones en títulos ni portador.
S et iem bre  15.— Real ó rden  d ic tando  reglas acerca de la 

v en ta  de las in scr ipc iones  de los p ueblos  , y de su 
convers ión  en tí tu los al p o r ta d o r .— N úm . 258.

 Acuerdos,— Expedientes en asuntos de policía u r 
bana.

I d e m — Otra d isponiendo  q ue  ios A y u n tam ien to s  eleven 
con  in fo rm e  los ex ped ien tes  re la tivos  á la fo rm a
ción y  al ineación de calles , y  o tras  m ed idas  de 
policía u r b a n a ,  al G ob ie rno  de S. M.— N úm . 258.

Ayuntamientos de Cuba.— Véase Ultramar.

B
Bajas .— Véase Milicias provinciales.
— — Véase Adminis tración mil itar.
Banco Español de la Habana .— Véase Ultramar.
Bandera nacional.— Y é ase Ultramar.
Bellas Ar tes .— Véase instrucción pública.
Beneficencia— Ju n ta  general de Beneficencia. — Vocales.

Julio  12.— Reales decretos  n o m b ra n d o  vocales de la J u n 
ta g enera l  de Beneficencia ,  y d isp o n ien do  q u e  
cesen en  d icho  cargo  los in d iv id u o s  q u e  se e x 
p re s a n .— N úm . 193.

   Casa de Maternidad, — Autorización al Minis tro
de la Gobernación.

Idem.— Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que lleve á efecto las obras necesarias con 
el objelo de establecer una  casa de Maternidad — 
Núm . 193.

 Manicomio-modelo.
Idem 30.— Otro m a n d a n d o  q u e  se co n vo q ue  á los A r

qu i tec to s  á co n cu rso  púb l ico  para  la p resen tac ión  
de p lanos  de u n  M an ico m io -m od e lo ,  con  ar reg lo  
al ad ju n to  p ro g ram a .— N úm . 211.

Bibliotecas.— Véase Instrucción pública.
Bolsa de Comercio en la Habana..— Y  éase Ultramar. 
Brigadieres.— Promoción.

S et iem bre 25. Real decreto  p ro m ov iend o  al empleo de 
Brigad ier  al Coronel de caballería  D. Antonio Jo- pez de Letona.— N úm . 268.

Buques norte-americanos.— Véase Ultramar.

C
Cable telegráfico submarino.— Vease Telégrafos.
Cabos de cornetas de cazadores,— Y  éase Ejército.

Cabos.— Véase Penas mil itares.
Cabo Tinoso .— Véase Faros.
C a briol é s .— Y  case Correos,
Cadetes.— Véase Ejército.
Caja, — Véase Ultra mar.
Cajero general de Ultramar.— Ycose Ultramar.
Calificación de pobreza.— Y éase Quintas.
Calificaciones,— Véase Instruccion pública.
Camino de Algara á la estación d e B u  jalara. — Vease 

Obras públicas.
Caminas de hierro.— Concesiones. — Autorizaciones .— 

Ferro-c-arril de los minas de Buitrón al rio OdieL—  
Obras públicas.

Julio  3 — Ley au to r izando  ai Gobierno p ara  o to rgar  á 
D. Anton io  Mariano Batieras y D. A gus tín  M artin  
la concesión de u n  f e r ro -c a r r i l  q u e  desde las m i 
nas  de cobre de Bui trón  , en  Hue¡ va , vaya á des
em boca r  en el rio Odie!,— N ú m . 184.

 ~ Ferro-carril de las minas  de Trio.no a la ría de
Bilbao.

Idem ,— Otra o torgando  A D, F ranc isco  Alber ti  la conce
s ión  de u n  fe r ro -c a r r i l  des tinado  ai t rasporte  del
m in e ra l  de h ie r ro  desde las m inas  de T riano  á ia
ria de Bilbao.— Núm . 184.

   Ferro-carril de Lérida á Montblanch.
Idem .— Otra au to r iza nd o  al Gobierno  p ara  o to rg ar  á los 

Sres. B orras ,  Canals y com pañ ía  la concesión  de 
un  fe r ro -c a r r i l  que p a r t ie nd o  de Lérida vaya á 
em p a lm ar  en Montblanch con ei concedido  tiende 
este  p u n to  á Rous.— N úm . 184.

Ferro-carril dd  de Madrid á Albacete á Cartagena.
Idem 8.— Real decreto  au to r iza n d o  al G ob ie rno  para  o to r 

gar  en  púb l ica  s u b as ta  ia concesión de un fe rro 
c a r r i l  que  co n t in u a n d o  el de Madrid á Albacete, 
te rm in e  en  el p uer to  de C ar tagena .— N úm . 189.

  Ferro-carril de Bonifayn á Callera.
Idem 13.— Real u rden  au to r izando  á D. Antonio  íbars  

p a ra  veri f icar los es tud ios de u n  fe r ro -c a r r i l  que, 
par t iendo  de Bonifayn y pasando por las in m e 
d iac iones  dq Sol lana y Sueca ,  te rm ine  en la 
villa y p ue r to  de Col lera .— N um . 194.

 Ferro-carril de Sevilla á Huelva.
I d e m — Otra au to r izand o  ó D. Carlos L audable para veri  < 

ficar los es tud ios  de un  fe r ro -c a r r i l  q u e  , p a r t i e n 
do de las inmediaciones de Sevilla y pasando  por 
la Algaba y o tros  p u n to s ,  te rm in e  en  Huelva.— 
N ú m e ro  194.

  Policía de los ferro-carriles. — Reglamento.
Idem 15.— Real decreto  ap ro b an do  el Reglam ento  s o b re  

la policía de los fe r ro -c a r r i l e s .— Núm. 197.
Idem 16.— Reglam ento  para  la ejecución de la ley de 14 

de N ov iem bre  de 1855 sobre la policía de los fer
r o  c a r r i le s .— N ú m  197.

-  -  Ferro-carril de Belmez á la línea de Córdoba á Sevilla.
Idem 23.— Real ó rden  a u to r iza n d o  ,í D. Carlos Gueroul t  

p a ra  verificar los esudios  de u n  f e r ro -c a r r i l  que, 
p a r t ie n d o  de la cu enca  ca rbonífera  de Belmez v 
pasando  por Fuen íeo ve ju n a  y o tros  p u n to s  , en la 
ce con  la linea de Córdoba A Sevil la .— N úm , 264.

 Ferro-carril de Murcia  á Almería.
Idem 24.— Otra au to r iza nd o  á I). Alfonso Manuel Cano 

para veri f icar los estud ios  de un  fe r ro -c a n d i  que. 
par t iend o  de Murcia , te rm ino  en  A lmería .— N ú 
m ero  205.

— _  Precio de trasporte .— Fracciones de real.
Idem 28.— Otra resolv iendo lo convenien te  acerca del 

abono  de las fracciones de real en el im p o r te  to
tal de t raspo r te  de los viajeros por los fe rro -ca r r i 
les.— N úm . 209.

   Ferro-carri l de Zaragoza  a Valencia,
Agosto 6.— Otra au to r iza n d o  á D. Rafael Sociats  para  ve

ri f icar  los es tud ios  de u n  ferro-carri l q u e ,  p a r 
tiendo de Zaragoza, te rm in e  en Valencia .— N ú m e 
ro 218.

  Ferro-carril de Fregenal de la Sierra al puerto de
Huelva y otros.

Idem —Otra au to r izand o  á D. Carlos C om bet p a ra  verifi
ca r  los estud ios  de un  ferro-carril  q u e ,  p a r t ie n d o  
de F re g e n a l  de la S ie r ra ,  te rm in e  en  el m uelle  
del p u e r to  de H u e lv a , y m ás  q u e  se ex p re san .— 
N ú m . 218.

  F erro-carril de Badajoz al puerto de H uelva .
Idem 7.— Otra au to r iza nd o  á D. E duardo  Ped reno  y G o n 

zález p ara  verificar los estud ios de u n  f e r ro -c a r 
r i l  q u e ,  part iendo  de Badajoz, te rm in e  en  el m u e 
lle del p u e r to  de H ue lva.— Núm. 219.

  Ferro-carril de Ecija al de Córdoba á Málaga,
Idem 13.— Otra au to r iza n d o  á D. Mariano Bazan p ara  v e 

r i f ica r  los estud ios  de u n  fe r ro -c a r r i l  q u e ,  p a r 
ti endo  de Ecija, t e rm in e  en  el de Córdoba á ’Mála- 
ga.— Núm. 225.

— _  Ferro-carri l de Ubeda al puente de Alcolea.
I d e m — Otra au to r iza nd o  á D. E u g en io  S ánchez  de Ma

d r id  Bal lesteros para  verif icar  los es tud ios  de u n  
fe r ro -c a r r i l  q u e ,  p a r t iendo  de Ubeda, te rm in e  en  
el p u e n te  de Alcolca.— N úm . 225.

Ferro-carril de Espiel y Belmez al de Mérida á 
Sevilla.

Idem 20.— Otra au to r iza n d o  á D. Carlos  L am iable  para  
verificar los es tudios de -un fe rro-carri l  que , p a r 
tiendo de la cuenca  ca rb on ífe ra  de Espiel v  Belmez 
te rm ine^en  el de Mérida á Sevil la ,— N úm . 232.

 F erro -carril de las m inas de Triano al puerto
de Galludo.

Idem 23.— Otra a u to r iz a n d o  á D. Manuel de A re c h a v a -
leta p a ra  veri f icar los es tud ios  de u n  ferro -car r i l
que , p a r t iendo  d é l a s  m in a s  del m onte  Triano ,  te r 
m in e  en el p ue r to  de Galindo.— N úm . 235.

  Ferro-carril de la cuenca carbonífera de Espiel
al de Mérida á Sevilla .

S et iem bre  1.°— Otra au to r izand o  á D. Cristóbal Heredia 
p a ra  verif icar los es tud ios  de u n  fe r ro -c a r r i l  que, 
p a r t ie n d o  de la cuenca ca rb on ífe ra  de Espiel, P e -  
ñ a r ro l la  y Belmez, te rm in e  en  el de Mérida á Sevi
lla,— N úm . 244.

  Ferro-carril de los montes de Triano á la ria  de
Galindo.

Idem  9.— Otra au to r iza n d o  á D. Mariano G uil len  para
veri f icar los estudios de u n  f e r ro -c a r r i l  que, p a r 
tiendo de los m ontes  de T riano  te rm in e  en  la r ia  
de G al indo .— N ú m . 252.

  Ferro-carril del d,e Puerto Real á C ádiz á Chi-
clana.

Idem.— Otra a u to r iza n d o  á D. José E s te b a n  Gómez m e 
n o r  p a ra  verif icar  los es tud ios  de u ñ  fe r ro -c a r r i l ,  
q u e  par t iend o  del de Puerto-Real á C ád iz ,  en  las 
inm ediaciones  del a r se na l  de la C arraca  , t e rm in e  
en  C hiclana.— N úm . 252.

— — Ferro-carril del de M anzanares á A n d ú ja r  á 
Ubeda.

Id em .— Otra au to r izand o  á D. Eugenio  Sánchez  de Ma
drid  Bal leneros  para  verificar los estud ios de u n  
fe rro -ca r r i l  que, part iendo  del de M anzanares  á 
A ndú jar  v Córdoba , té rm in o  en U b e d a .— N ú m e 
ro 252.

 F erro-carril de los montes de Triano á la ria  de
Galindo.

Idem 10,— Otra au to r iza n d o  á D. Cástor de A ndéchaga 
p ara  veri f icar  los estudios  do un  fe r ro -c a r r i l  q u e  
p ar t iend o  de los m o n tes  de T riano  te rm in e  en  la 
ria de Galindo.—N úm . 253.

   F erro-carril de la fuente de Cibeles á la puertade B ilbao .
Idem 15.— Otra au to r iza nd o  á D. Emilio S a lvu be re  p ara  

verif icar  los estudios de u n  f e r ro -c a r r i l  serv ido  
con fu erza  an im a l  q u e  desde la fu en te  de Cibeles,  
en  el paseo del P rado  de M a d r id , v ay a  p or  la 
F u e n te  Caste llana á t e rm in a r  en  la pue r ta  de Bil
bao .—-Núm. 258.

  F erro-carril de Gallar á Tafalla.
Idem  30.— Otra a u to r iza n d o  á D. Anton io  Lesarri  p a ra  

verif icar los estud ios  de u n  fe r ro -c a r r i l  q u e  p a r 
tiendo de Gal luí' te rm in e  en  Tafalla.— Num. 273,

Caminos de h ierro .— Véase U ltram ar.
Canal de ¡sabed I I .— Acciones.

Julio 19.— Real ó rd en  au to r iza nd o  al D irec tor genera l  de 
O bras  p úb licas  para p res id ir  la su b a s ta  p ara  la 
negociación  de acciones del Canal de Isabel II,— 
N lim ero  200.

  Suscriciones.— Reglamento.
Agosto 17.— Otra ap ro b an do  el ad ju n to  re g l a m e n to — N ú 

m e ro  229.
Id em ,— Reglam en to  provis ional p a ra  el serv ic io  de las 

su sc r ic ion es  á los ac tuales  p ro p ie ta r io s  de ag u a  
del Canal de Isabel II.— N úm . 229.

Canal Im perial de A ragón .— Y é  ase Obras públicas.
Capitanes de buques.— Véase Ultramar.
Captura de crim ína les.— Y  éase G uardia civil.
Carabinas rayad as.— Véase Ejército.
Carabineros.— Contrabando.—Alijos.

S et iem bre  4.— C ircu la r  d isponiendo  q u e  no  sean  suscep
tibles de modificación ni invalidación  las notas  
puestas  en  las hojas de serv ic io  de los.Jefes y Ofi
ciales de C arab in ero s  en  v i r t u d  de p ro ced im ien to s  
por  al ijos de c o n t r a b a n d o .— N úm . 247.

Carbón vegetal.— Y  case Ejército.
Carretera de A gu ü ar á Puente Genil.— Véase Obras 

p úb lica s .
Carretera de Arcos á Chiclana .—Véase Obras públicas.
Carretera de A renys de M ar á San  Celoni. — Véase 

Obras públicas.
Carretera de Arredondo al Portillo de S iá .— Véase 

Obras públicas.
Carretera de Barbastro á la raya de F ra n c ia .—Véase 

Obras públicas.
Carretera de Friones á Peñacerrada.— Y é ase Obras 

públicas.
Carretera de Burgo de Osma á la de M adrid .— Véase 

Obras publicas.
Carretera de Cañiza á la Barca de F ilgueira.— Véase 

Obras públicas.
Carretera de Cardona á Berga.— Y é ase Obras p ú 

blicas.
Carretera de El Grado á Bol-taña.— Véase Obras p ú 

blicas.
Carretera de Fuenm ayor á la Puebla de h abarca .— 

Véase Obras públicas.
Carretera de G array al Villar. — Véase Obras p ú 

blicas.
Carretera de la de Albacete á Cartagena á Archena .— 

Véase Obras públicas.
Carretera de la de Albacete á Cartagena á Totana .— 

Véase Obras públicav

Carretera de la de Burgos á Peña castillo  á Sedaño .— 
Véase Obras públicas.

Carretera de la de Logroño á Burgos á la Venta de la 
E strella .— Véase Obras públicas.

Carretera de la de Lugo á Santiago  á Chantada,—  Véase Obras publicas.
Carretera de la de Salam anca  ú Cáceres á A lcán tara .—  

Véase Obras públicas.
Carretera del Puente de la R avia  á San  Vicente de la 

B a rq u era — Y éase Obras públicas.
Carretera de Málaga á Torrox, — Véase Obras p ú 

blicas.
Carretera de Molar a Torrelaguna , — Véase Obras p ú blicas. »
Carretera de N alda á la de Soria  á Logroño.— Y éase  Obras públicas.
Carretera de Talonera de la Reina á Puebla N ueva.—  Véase Obras públicas.
Carretera de Tara-zona á Gallur — Véase Obras p ú 

blicas.
Carretera de V illam rriedo al Soto de T oranzo.— Y é ase Obras públicas.
Carretera de Villarrobledo á Ballestero.— Y éase Obras públicas.
Carreteras ele C ataluña.— Véase Obras públicas.
Carreteras.— Y  éase Obras públicas.

. Carruajes.— Reglamento.— Infracciones.
S e t iem b re  3.— Real ó rd en  m a n d an d o  que  no  se d e jen  im 

p u n es  las in fracc iones  del reg lam ento  de ca r ru a je s  
d es t in ad o s  á la con du cc ió n  de v iajeros  — N ú m e ro 246.

Casa de M olernidad.— Y ease Beneficencia,
Casa de Moneda de M a drid .— D im isión,— N om bram iento. Hacienda-.

Julio 3.— Reales decretos admitiendo á D. Luis de la Es
cosura , la dimisión del cargo de S u p e r in te n d en 
te de la Casa de Moneda de Madrid, y nombrando 
en su lugar á D. Francisco Peradaltas y Pintó.

Cesación.— Véase M inisterio de la Guerra,
Cesantías.— Y  éase Gobernadores de provincia.
  Véase T ribu na l Suprem o de Justic ia .
  Véase A udiencias.
  "Vease Ju n ta  de la Deuda,
  Véase Ultramar.
Cese.—Véase M inisterio de Estado.
——  Véase M inisterio de G racia y Ju stic ia .
Cigarros de S ev illa .— Véase Estancadas.
Colegio de In fa n ter ía , — Véase Ejército.
Colegio n ava l m ilita r .—  Y  éase M inisterio de M arina.
Comandantes de Ingenieros de las p lazas. — Véase In 

genieros de las p lazas.
Comercio de cabotaje en Fernando Póo. —  Véase U ltram ar.
Comisión de Estadística general del Reino .— Véase E s

tadística.
Comisiones de a justes.—  Véase M inisterio de la Guerra.
Comisión fiscal.— Véase Ejército.
Comisión p a ra  redactar u n  proyecto de ley general de 

aprovechamiento de a fu a s .— Y éase Obras públicas.
Compañía anónim a  Bolsa p rovis ional .  —  Véase U ltram a r.
C om petencias— Yéaso Consejo de E stado.
Concesiones.—Véase Caminos de h ierro .
Concesión p ro v is io n a l— Véase Telégrafos.
Concurso de aspirantes.— Y é ase Estado M ayor de A r

tillería  de la A rm ada.
Conducción de m un ic io nes .—Véase Ejército.

' Consejeros de E stado.— N om bram ientos.— D im isión.
Ju lio  14.— Real decreto n o m b ra n d o  Conseje ro  de Estado 

á D. A nton io  Alcalá  Galiano.— N úm . 195.
Agosto 30.— Otro a d m it ien d o  la d im is ió n  p resen tada  por 

D, A nton io  Alcalá  G al iano .— N úm . 242.
Consejo de Estado.— Autorizaciones para  procesar.

Julio  6.— Real ó rd e n  d ec la ran do  se r  in n ece sa r ia  la a u to 
r izac ió n  del G obernador de M adrid  p a ra  p ro cesa r  
al A yu n ta m ie n to  de RecerriL— N úm . 187.

Idem.— Otra co n f i rm an do  la negativa de au to r izac ió n  del 
G o b e rn a d o r  de Córdoba p a ra  p ro cesa r  á D. Vicente  
de  L u q u e  O rd o ñ e z , p r im e r  T en ien te  de Alcalde de 
R u te .—N úm . 187.

I d e m .—O tr a  c o n f irm an do  la negativa  de  a u to r iz a c ió n  del 
G ob ernad or  de Barcelona p a ra  p ro cesa r  á D. Pablo  
M a la ts , Comisario  especial  de Vigilancia , y  á Don 
J u a n  C h a c ó n ,  Celador de la villa  de Gracia .—N ú 
m ero  188.

Idem 8.— Otra co nfirm ando  la neg a t iva  de au to r iza c ió n  
del G ob ernad or  de T a rrag o n a  p a ra  p ro cesa r  á José 
G riño  García , g u a rd a  m u n ic ip a l  de V imbodi — Nú- • m ero  189.

Idem  12.— O ti a con firm an do  ia n egativa  de au to r izac ió n  
del G obernador  de A lican te  para  p ro ces a r  á S a lv a 
d or y José Perez , alguaciles  del A y u n ta m ie n to  de 
Agres.— N úm . 193.

Idem.— O tra  co n f irm an do  la negativa  de au to r izac ió n  del 
G o b e rn a d o r  de Búrgos p a rd  p ro cesar  al Alcalde é 
in d iv idu o s  del A y u n ta m ie n to  de S edaño .— N ú m e 
ro  193.

Idem.— Otra co n f irm an d o  la negativa  de au to r iza c ió n  del 
G o b e rn a d o r  de L érida  p a ra  p ro cesa r  á D. José 
Mir, Alcalde de Florejachs, y al p ed án eo  de G rá .— 
N úm e ro  193.

Idem.— Otra concediendo  au torización  p a ra  p ro cesar  á



D. Nicasio Martínez , Alcaide de B e a n u id , y  c o n 
firmando la negativa acordada por el Gobernador 
de Cuenca en lo (orante al Teniente Alcalde Don 
Ferm ín Perca.— Núm. 193.

I d e m  14.'—Otra  confirmando la negativa  de autorización 
del Gobernador de Lérida para procesar á D. José 
Llobet y  á D. Ja ime Escude, Alcalde y Secretado  
qu e  fueron del Ayuntam ien to  de Floiejaclis.-*— N ú 
mero 19o.

Idem  15.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador ele la C orana  para procesar al Al
calde de Cee D. Pedro Real Marino.— Núm. 196.

Idem 23.— Otra confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador  de Lérida para procesar á D. Juan  
Pu ig d em asa ,  Alcalde de Areabell.— Núm. 204.

Id e m  30.— Otra  concediendo autor izac ión para procesar 
al Alcalde de Piedrahita ,  y declarando ser innece 
sa r ia  la del G obernador  de Burgos con respecto a! 
Ayuntam ien to .  — Núm. 211.

Idem 31.—Otra concediendo autorización para procesar 
al A yun tam ien to  de Serrejon , y declarando in n e 
cesaria la del Gobernador de Cáceres respecto a! 
Visitador de la ren ta  del papel sellado.—Núm. 212.

Idem.— Otra declarando innecesaria  la autorización dr! 
Gobernador de Orense para procesar a los r e p a r t i 
dores de la con tr ibución  de Cástrelo dei Valle, v 
confirmando la negativ < en cuanto  á los recauda
dores.—Núm. 212.

Setiembre 16.— Otra resolviendo ser innecesaria la auto 
r izacion del Gobernador  de Barcelona para  p ro 
cesar á D. Pablo Malats.—■Num. 259.

Idem 21.— Otra resolviendo ser innecesaria  la au to r iza 
ción del Gobernador de León para procesar á Don 
Juan  García , Alcalde de Santa María de Ordás.— 
Núm. 264.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para  procesar á D. F ra n 
cisco Maravella , Regidor del Ayuntam ien to  de Tir
ria .— Núm. 264.

 Competencias.
Agosto 2.—Real decreto  decidiendo á favor de la Admi

nistración una competencia suscitada en tre  el Go
b e rn ad o r  y el Juez do Hacienda de Barcelona.— N ú 
m ero 21 4.

Idem.—Otro declarando mal formada una  competencia  
suscitada en tre  el Gobernador de León y el Juez de 
p r im era  instancia de Astorga, y que no há lugar  á 
decidirla.— Núm. 214.

Idem.— Otro decidiendo á favor de la Administración u n a  
competencia  suscitada en tre  el Gobernador de León 
y el Juez de pr im era  instancia de Sahagun.— N ú
m ero 214.

Idem 30.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial u n a  competencia suscitada en tre  el Gober
nad o r  de la provincia de Avila y el Juez de p r i 
mera instancia do su  capital.— Núm . 242 .

Setiembre 27.—Otro dicidiendo á favor de la Autoridad 
jud ic ia l  u na  competencia suscitada en tre  el Go
b ernador  de la provincia  de Santander y  el Juez 
de p r im era  instancia de su capital.— Núm. 270.

Idem.— Otro decidiendo á favor de la Administración una  
competencia suscitada en tre  el G obernador  de la 
provincia de Cádiz y el Juez de p r im era  instanc ia  
de Olvera.— Núm. 270.

dem 28.—Otro decidiendo á favor de la Adm inis trac ión 
una competencia suscitada en tre  el G obernador  de 
la provincia  de Tarragona y el Juez de primera  
ins tanc ia  de Reus.— Núm. 271.

Idem.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judic ial  
u n a  competencia  suscitada en tre  el Gobernador 
de la provincia  de Patencia y el Juez de primera  
instancia  de S a ld a b a — Núm. 271.

 Sentencias.
Agosto 11.—Real decreto declarando improcedente el r e 

cu rso  contencioso en el a su n to  pendiente  en tre  
D. Antonio Cabrera y A gu ir re ,  regis trador de la 
m ina  Tonta, y la Administración general del Esta
do, sobre que se declare sin efecto la Real orden 
de 1.° de Junio  de 1852.—Núm. 223.

Ipem 12.—Otro dejando sin efecto la Real orden de 28 
de Octubre  de 1857, y declarando que  la situación 
de D. Ju l ián  Palmero es ¡la de jubilado.— Núm. 223.

Idem 13.— Otro declarando no haber lugar  á s o m e te r á  
juic io  de á rb itros  un pleito pendiente entre  Doña 
Rafaela Jiménez de Embien y la Administración 
del Estado sobre  validez ó insubsistencia  de las 
Reales órdenes de 8 de Febrero y 22 de Agosto de 
1855, y m ás  que  expresa .—Núm. 22o.

Idem 14.— Otro confirmando la Real orden  de 18 de J u 
nio de 1855, por la que  se niega á D. Ju a n  Tor
n ero  el haber  pasivo como cesante,  y declarando 
sin  efecto la de 30 de Setiembre de 1857.—N úm e
ro  226.

Idem 15.—Otro absolviendo á la Adm inis tración de la 
demanda in te rpues ta  por D. José de Piélago co n 
tra  la Real orden  de 11 de Mayo de 1856, la cual 
se l levará á efecto.—Núm . 227.

Idem 16.— Otro declarando nulo lo actuado por incom 
petencia  de la ju r isd icc ión  contenciosa en el plei
to pendien te  en tre  el Colegio imperial de niños 
h u é rfan o s  de San Vfcente F e rrer  de la ciudad de 
Valencia y  el com ún de regantes de la acequia de 
Robella y Valladar.— Núm. 228.

Idem 17.—Otro revocando la sentencia del Consejo p ro 
vincial  de Avila, y confirm ando los decretos en 
q u e  impuso el Gobernador  á D. Mateo Bragado y 
D. Yalentin Villalba el pago de multas  y cuotas 
defraudadas.—Núm. 229.

Idem 18.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda  entablada por D. José Gómez de Salas y 
otros con tra  la Real orden de 12 de Mayo de 1857, 
q u e  se llevará á efecto.— Núm. 230.

Idem 19.— Otro dejando sin efecto la Real orden de 20 de 
Julio de 1858, por  la que se confirmó la su sp en 
sión del p^go de la pensión de 291 rs. y 10 m ara 
vedís m ensuales á Doña Serapia Lain, y decla
ran d o  válida la de 20 de Mayo de 1852 , debiendo 
c o n tin u a r  Doña Serapia en el goce de la conce
s ión .—Núm. 231.

Idem 20.— Otro declarando subsis tente  la providencia del 
Gobernador  de Zaragoza de 22 de Enero do 1857, 
en la par te  que  se expresa y sin efecto en  lo 
demas así como* la de 26 dé Agosto de 1857 
en lo qu e  se refiere á este asun to  pendiente  entre  
el A yun tam ien to  de F uen tes  deGiloca y D. Anto
nio, D.-Gregorio y D. Mariano Lázaro sobre revo
cación de providencias gubernativas .—Núm. 232.

Idem 21.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda in terpuesta  por D. Ju a n  Sánchez F u e n 
tes , contra  la Real órden de 30 de Noviembre 
de 1857, que  su r t i rá  efecto en todas sus par tes .— 
Núm ero  233.

Idem 22.—Otro absolviendo á la Adminis tración de la 
demanda in terpuesta  por D. José Schueidre  contra  
la Real órden de 25 de Abril de 1858, la cual se 
l levará  á debido efecto.— Núm. 234.

Idem 23.—Otro declarando no hab er  lugar  al recu rso  de 
nulidad in te rpues to  por la Empresa Grim aldi 
y  Compañía, de Paris , contra  a lgunas p rov iden 
cias del Consejo provincial  de Oviedo; y confir
m ando  la sentencia  definitiva de dicho Consejo.— 
Núm ero  235.

Idem 24.— Otro absolviendo á la Adm inis tración de la 
dem anda  propuesta  por D. Felipe Ruiz contra  la 
Real órden de 1 .° de Fqjarero de 1856, la cual se 
l levará á efecto.— Núm. 236.

Idem 25.— Otro declarando subs is ten te  la pensión  de 
6.000 rs. anuales  concedida por  Real ó rden  de 2 
de Mayo de 1830 á Doña Elena Villavicencio, m a n 
dando q ue  se le con tinúe  el pago con abono de lo 
no  pe rc ib ido ,  y dejando sin efecto la Real ó rden  
de 16 de Diciembre de 1858.— Núm. 237.

Idem 26.— Otro declarando improcedente  el recurso  de 
revisión in terpuesto por el Marqués de Valmedia- 
no contra  el Real decreto de 10 de Noviembre de 
1858.— Núm . 238.

Idem 27.— Otro absolviendo á la Adm inis trac ión de la 
dem anda  in terpuesta  por D. Francisco  Murga y 
Lam barr i  contra  la Real órden de 10 de Marzo de 
1858 q u e  queda  subs is ten te  en todas sus pa r te s .— 
N úm ero  239.

Idem 28.—Otro declarando improcedente la via contencio
sa contra la Real órden  de 16 de Febrero de 1857, 
en la que se aprobó el decreto de nu l idad  del ex
pediente de la mina San Pascual.— Núm. 240.

Idem  29.— Otro dejando sin  efecto la Real órden  de 12 
de Agosto de 1857, en  cuan to  declaró no se r  de 
abono pa ra  su  ca r re ra  los servicios prestados en 
las oficinas de Diezmos por  D. Luis I r ib a rn e ;  de
jándola subsis tente  en el otro extremo por el que  
se le deniega el derecho al goce de haber  pasivo.— 
Núm ero  241.

Idem 30.— Otro declarando nulo todo lo actuado en el 
pleito p end ien te  en tre  D. Luis Los-arcos y el 
Ayuntam ien to  de la villa de Leiza, sobre  in 
dem nización de perjuicios desde q ue  quedó  con
sentida por las partes la sentencia  de 20 de M ar
zo de 1858.-—Núm. 242.

Setiem bre 1.°— Otro m andando  que el Consejo de Estado 
proponga  á S. M. la decisión de u n a  competen
cia en  el pleito pendiente  entre  D. Raim undo Ma- 
r ib lanca  y  Doña Zoila Azcona y  la A d m in is t r a 
ción genera l  sobre  pago de una  pensión de p re 

mio de lotería.—Núm. 244.
Idem 2 .—Otro absolviendo á la Adm inis tración de la de

manda in te rpues ta  por D. isidro López de Arce so

b re  mejora  de clasificación de derechos pasivos.— 
Núm ero 245.

Idem 3.—Otro declarando que I). José Ruiz de Quevedo 
.solo tiene derecho á exigir de los vecinos de Ma
drid el correspondien te  de portazgo cuando se di
ri jan á té rm ino  de pueblo no limítrofe á esta cor
te , ó á establecimientos situados como el de Garro 
y m ás que  expresa.— Núm. 246.

Idem 4.— Otro confirmando la Real órden de 12 de Se
tiembre de 1857 absolviendo á la Administración 
de la demanda p ropuesta  por D. Santiago Capella, 
como regis trador de la mina Prosperidad.— l u n e 
ro 247.

Idem 5.—Otro declarando sin efecto la Real órden de 28 
de Julio de 1857 en que se declaró nulo el expe
diente  de registro de la mina Convenio, y m a n 
dando que vuelva al Ministerio de Fomento  para 
su resolución,— Núm. 248.

ídem 6.--(J tro  declarando nu lo  el auto dictado por el 
Consejo provincial de Madrid en 10 de Julio de 
1858. dejando sin efecto iodo !o actuado desde 5 
de Junio en que :n- h u b o  por concluso el pleito 
sobre  caducidad de la mina Indiana, y mandando 
que se devuelvan los autos para que dicho Con
sejo proceda con sujeción al reglamento.— N úm e
ro 249.

ídem 7.— Otro declarando no haber  lugar al recurso  de 
revis ión in terpuesto  por la sociedad resinera de 
Ontoria  del P inar  contra  el Real decreto de 13 de 
Setiembre de 1857.— Núm. 250

Idem 8.— Otro absolviendo á la Administración de la de
manda  in terpuesta  por Doña María Antonia de los 
Rios con tra  la Real órden  de 30 de Noviembre de 
1857 sobre derecho á d is f ru ta r  orfandad.— Núm e
ro 251.

Idem 9.— Otro admitiendo el desistimiento hecho por el 
M arqués de San José de la demanda entablada 
contra la Real órden de 30 de Junio  de 1856.— 
Núm ero  252.

Idem 10.— Otro admitiendo á D. Manuel Villalvilla el de- 
sistimiento del recurso  de rev is ión ,  teniéndole 
por conforme con el Real decreto de 22 de Abril 
tic 1857, sobre nulidad de arriendo de la plaza de 
toros de esta corte .—Núm. 253.

Idem 11.—Otro confirmando la Real órden de 4 de Agos
to de 1857, y absolviendo á la Adm inis tración 
de la demanda propuesta  por Doña Basilia López 
y R odrigue / .—Núm, 254.

Idem 12.— Otro declarando improcedente la via con ten
cioso-adm inis tra tiva  en el estado actual del expe
diente pendiente  entre  D. Márcos Borús v la Ad
m inistración, sobre subsis tencia  ó revocación de la 
Real órden de 3 de Marzo de 1857, relativa al r e 
gistro Virgen de Gádor.— Núm. 255.

Núm. 13.—Otro absolviendo á la Administración , de la 
demanda in terpuesta  por D. Manuel A gu i ja r ’ con
tra la Real orden de 11 de Mayo de 1856 sobre  res
cisión de u n  con tra to  de conducción de azogues 
de Almadén , la que  se l levará á efecto en todas 
sus  partes.— Núm. 256.

Idem 14.— Otro declarando nu la  la sentencia definitiva 
del Consejo provincial  de N a v a r r a , fecha 9 de J u 
lio de 1858, m andando  que se devuelván á dicho 
Consejo los autos pendientes entre  la sociedad mi
nera  titulada Compañía de m inas de sosa de España 
y la Administración, para que  dicte nuevam en te  
sentencia.—Núm ero  257.

Idem 15.—  Otro declarando que  la ju risd icc ión  con~ 
tenc ioso-adm in is tra t iva  es incompetente para  co
nocer de la demanda entablada por el Duque de 
Alba sobre subsis tencia  ó revocación de la Real 
órden de 24 de Diciembre de 1855, relativa á la 
exención de prestaciones q u e  le pagaba el m onas
terio de San Esteban de la ciudad de Salamanca.— 
Núm. 258=

Idem. 16.—Otro declarando desierta !a apelación in te r 
puesta  en el pleito pendiente en tre  varios propie
tarios de Tudelilla y los Ayuntamientos de Villar 
de Arnedo y Bergasa, y consentida la sentencia del 
Consejo provincial  de Logroño de 7 de Enero  de 
1859 sobre  aprovechamientos comunes.  — N úm e
ro 259.

Idem 17.— Otro dejando sin efecto la Real órden de 25 de 
Enero  de 1858, en que  se declara l ibre la navega
ción del Ebro en el t rayecto de Toríosa al mar, v 
m ás  que  expresa.— Núm. 260.

Idem 18.—Otro absolviendo á la Adm inis tración de la 
demanda in terpuesta  por Doña María de las Nie
ves MoiTeiey, y confirmando la Real órden de 24 
de Noviembre de 1857, en que se desestimó la re 
clamación de la in teresada al abono de perjuicios 
causados en una casa de la propiedad de los me
nores á quienes rep resen ta  dicha señora .—N úm e
ro 26!.

Idem 19.— Otro dejando sin efecto la Real órden de 28 de 
Abril de 1857, y declarando que D. Juan  Magaña 
tiene derecho á varias fincas, previo  el pago de los 
plazos que adeude si lo verifica ántes que se s u 
bas ten  de nu ev o ,  y más que  expresa .— Núm. 262.

Idem 20.— Otro absolviendo á la Administración de la 
dem anda  de D. Teodoro Ibañez sobre mejora de 
clasificación de derechos pasivos.— Núm. 263.

Idem 21.—Otro confirmando la sentencia  dictada en el 
pleito pendiente en tre  la Adm inis trac ión general 
del Estado y los Condes de Chinchón sobre d e re 
cho á los novenos decimales de Huetor y otros 
pueblos.—Núm. 264.

ídem 22.—Otro absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda in te rpues ta  p o r  D. Manuel Medi a n o , y 
confirmando la Real órden de 6 de Mayo de 1858, 
por la que se aprobó el expediente de la mina San 
José.— Núm. 265.

ídem 23.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda in te rpuesta  por D. Francisco Troncoso y 
Lira contra la Real órden de 2 de Junio de 1858 
sobre mejora de clasificación de derechos pasi
vos.— Núm. 266.

ídem 24.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda in terpuesta  por D. Francisco Sánchez 
Blanco sobre  abono de los gastos de conservación 
de la casa de postas de Consolación.— Núm. 267.

Idem 25 .--O tro  declarando sin efecto la Real orden de 30 
de Junio de 1858 . y exento á f). Benito Angulo del 
pago de derechos de portazgo á que  se refiere,— 
Núm. 268.

Idem 26.—Otro absolviendo á la Adm inis tración do la 
demanda in terpuesta  por la sociedad m ercantil  
Ortega y compañía, de Vigo, y confirmando la Real 
órden de 12 de Agosto de 1857.— Núm. 2t>9.

Idem 27.—Otro declarando sin electo la Real orden 
de 1856, y m andando  que  vuelva o.i expediente 
de la mina Casualidad y Quintiliano  al Ministerio 
de Fom ento .—Núm. 270.

Conservador.— Véase Teatro lie al,
Cónsules.— Véa se Diplomacia.
Consumos de M adrid .—Véase Hacienda.
Consumos.— Véase Contribuciones.
Construcción de aceras.— Vease Puerta del Sol, *
Con tabilida d .— Véa se Ultram a r.
Contrabando.— Y éase Carabineros.
Contribuciones— Recargos.— Instrucción.

Agosto 24.—Real órden aprobando la adjunta  i n s t r u c 
ción,— Núm. 236.

Idem.— Instrucc ión  que  deberá  observarse  para la l ic i
tación anual  de la cobranza de las c on tr ibuciones  
terr i toria l  é industr ia l  y sus recargos, y para el 
nom bram ien to  de recaudadores en el caso de serlo 
fuera de aquel acto.— Núm. 236.

  Consumos.— Derechos.
Setiembre 1.°— Real decreto m andando  que  se exijan á 

los granos, semillas y h a r in as  los derechos con 
qu e  se hallan g ravados .—Núm. 244.

Convenio de correos celebrado entre España y Fran
cia .—Véase Correos.

Convenio entre España y Bélgica.—Véase Tratados.
Conversión de inscripciones en títulos al portador .— 

Véase Ayuntamientos.
Conversión en anónima ele crédito.— Véase Sociedades 

mercantiles.
Convocación.— Véase Cortes.
Correos entre Avila y  B éjar .— Véase Correos.
Correo entre Zaragoza y Barcelona— Yéase Correos.
Correos.— Itinerarios.— Líneas de Aragón y Francia,

Agosto 5.—Real órden resolviendo qu e  por la Dirección 
de Correos se hagan en los i t inerarios de las lí
neas de Aragón y Francia  por Soria las a l te rac io 
nes procedentes.—Núm. 217.

 Cabriolés.— Correo entre Zaragoza y Barcelona.—
Autorizaciones al M inistro de la Gobernación.

Setiembre 2.— Real decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación p a ra  co n tra ta r  la construcc ión  de 
ocho cabriolés con destino á la conducción del 
correo entre  Zaragoza y Barcelona.— Núm. 245.

 Correo entre Avila y  Béjar.
Idem.— Otro autor izando  al Ministro de la Gobernación 

pa ra  con tra ta r  la conducción  del correo d iario  en
t re  Avila y Béjar.— Núm. 245.

  Correspondencia desde Cádiz ó las islas Cana
rias.

Idem.— Real órden m andando que  se saque  á nueva  lici
tación pública  la conducción de la co rresponden
cia desde Cádiz á las islas Canarias .— Num. 245.
  Convenio entre España y F rancia . — Rectifica
ciones.

Idem 20.— Convenio de Correos celebrado en tre  España y 
Franc ia .— Núm. 263.

Idem 21.—'Bectificaciones referentes al an ter io r  conve
nio.—-Núm, 264,

_ _  Franqueo de ex-pedientes.
Idem 29.— Real órden resolviendo lo conveniente  acerca 

del derecho que  debe satisfacerse por franqueo de 
los au tos  ó expedientes en tre  p a r t e s , una  rica y 
otra  pobie.—Núm. 272.

Correspondencia desd» Cádiz á las islas Canarias.—  
Vease Correos.

Curta de m ontes— \ Montes.
Curtes.— Distrito electoral del Sagrario.

Julio 30. Real decreto m andando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Cortes por el d istr ito  del Sa
grario  , provincia  de G ranada .—Núm, 211.

 Distrito electoral de Baza.
Idem.—JOtio m andando  que  se proceda á nueva elección 

de un  Diputado á Cortes por el distr ito  de Baza.— 
N u m ero  211.

  Distrito electoral de Felanitx.
Agosto 4 0.—Otro m andando proceder á nueva elección 

de u n  Di {Hitado á Cortes por el d istrito de Felanitx. 
en la provincia  de Baleares,—Núm. 222.

  Distrito electoral de Santa C ruz de Tenerife.
Idem .—Otro m andando  que se proceda á nueva  elección 

de u n  Diputado á Cortes por el distrito  de Santa 
Cruz de Tenerife.— Núm. 222.

 Distrito electoral de la Coruña.
Idem 12.— Otro m andando  proceder á n u e v a  elección de 

un  Diputado á Cortes por el distr ito  de la capital,  
en la provincia  de la Coi uña .—Núm. 224.

 Distrito electoral de Noy a.
Idem 13. Otro m andando  que se proceda á nueva elec

ción de un  Diputado á Cortes po r  el distrito de 
Nova.— Núm . 225,

—— • Distrito electoral de Egea de los Caballeros.
Idem 20. Otro m andando que se proceda á nueva elec

ción de un  Diputado á Cortes por el distrito de Egea 
de los Caballeros.—Núm. 232.

 Reunión.— Convocación.
Setiembre 8.— Otro mandando que se re ú n a n  las Cortes 

el dia i.° de Octubre.— Núm. 251.
  Distrito electoral d<j Bribiesca.

Idem 28 .—Otro m andando que se proceda á nueva elec
ción de un Diputado á Cortes por el distrito de 
Bribiesca. Núm. 266.

Creación de p la za s— Y é ase Ejército.
Creación de un Gobierno civil en M anila .— Véase Ul

tramar.
Créditos.—\  éase Ultramar.
Cuadro de la coronación de D. Manuel José Q uintana .— 

Véase Instrucción pública.
Cuentas de los Ayuntamientos de Cuba.— Véase Ul

tramar.

\í
Declaración de propiedades.— Yén^a Propiedades del 

Estado.
Depósito de carbón de piedra en Fernando Póo.__

Véase Ultramar.
Depósito de municiones.— Yé ase Artillería.
Derechos de grado .— Véase Instrucción pública.
Derec h os.— Véase Con trihue h mes.
Derrama en Puerto-Rio,.— Y éa<o Ultramar.
Destitución de empleadas.— Yéase Ministerio de la Go

bernación.
D im isión .— Véase Casa de Moneda de M adrid.
—.—  \ é a s e  Consejeros de Estado.
D i plomar: ia.—Cónsules. — Vicecó n s u les.

Julio 10.— Concesión de Regium exequátur á varios Cón
sules para  ejercer sus cargos.— Núm. 191 .

Idem.-—Autorización par-a ejercer el Viceconsulado á los 
individuos que se e x p re sa n —Núm. 19i .

 Enviado extraordinario á Portugal.
Idem 15.— Real decreto nom brando á D. Nicomedes Pas

tor  Diaz Enviado extraord inar io  v Ministro ple
nipotenciario  cerca de S. M. Fidelísima.— Núm e
ro 196.

 M inistro residente en Su iza .
ídem i i. Real decreto relevando á D. Cavo Guiñones 

de León del cargo de Ministro residente cerca de 
las Confederaciones suiza v ge rm ánica .— N u m e
ro 198.

Agosto 8.—Otro nom brando  para el caigo indicado en 
el an te r io r  decreto á D. Manuel Ranrés y Villa- 
n u ev a .—Núm. 220.

  M inistro residente en Brasil.
Idem .— Otro nom b ran d o  Ministro residente  cerca del 

E m peiador  del Brasil á D, Eulogio Florentino  
Sanz.— Núm. 220.

Idem 21.— Concesión de Regium exequátur á varios Cón
sules para  e jercer sus cargos.— Núm. 238.

ídem.— Autorización para ejeicerÚd Viceconsulado á los 
individuos que  se mencionan.-r-Núm. 233.

Setiembre 10.— Concesión de Regium exequátur á varios 
Cónsules para  ejercer sus cargos.— Núm. 233.

Idem.— Autorización para ejercer el Viceconsulado á los 
individuos que se des ignan .—Núm. 253.

Idem 23.— Autorización á D. Manuel Morales y á Don 
Franc isco  Filgueira para  e jercer el Viceconsulado 
en los puntos que  se designan.— Núm. 266.

Dirección de la Caja general de Depósitos.— Nombra
miento.

Agosio 2.— Reai decreto nom brando  Director de la Caja 
general de Depósitos á I). Emilio San íil lan .— N u 
mero 21 4.

Dirección general de A d m in is tra c ió n — Instrucción.
Setiembre 13.— Instrucción para facilitar el cum plim ien

to de las disposiciones relativas A los p resupues tos  
m u nicipa 1 es.—N ú m . 2 56=

Dirección general de A d u a n a s  y Aranceles.— Nombra
mientos ,— Ju b ilación.

Agosto 2.—Recales decretos n o m brando  Director g e n e 
ral de Aduanas y Aranceles á D. Romualdo López 
Ballesteros, y Subdirector primero á D. Joaquín 
Cangn Argüe!les.— Nú m. 2 14.

Idem,— Otros concediendo jubilación a l). Jos6* de Ler~ 
su n d i ,  Subdirector segundo de la Dirección gene
ral  de Aduanas y Aranceles; nom brando  en su  
lugar  á D. Daniel Cnrballo; á D. Ricardo de la Cá
mara para la plaza de Subdirector tercero, y para 
la de Secretario de la misma Dirección á D Joa
q u ín  Codorniu —Núm. 214.

Dirección general de Agricultura  , Industria o Co
mercio .— Nombramiento interino.

Julio 12.— Real decreto m andando que se encargue  in 
ter inam ente  de la Dirección general de Agricul
tura,  Industr ia  y Comercio D. Fernando C o s-  
Gayon.— Núm. 193.

  Real Consejo de A gricultura . Industria  y Comer
cio .— Nombramiento.

Idem 13.— Otro nom brando  vocal del Real Consejo de 
A gricultura  Industria  y Comercio á D. Ignacio 
Vázquez.— Núm. 194,

Dirección general de Contribuciones.— Libros —  In 
dice.

Idem 13.— Real órden m andando  que  se saque  á pública 
subasta  la construcción de 3.000 libros de t ra s 
laciones de dominio y de 500 índices.— Núm. 217.

Dirección general de Establecimientos penales}— Nom
bramiento.

Setiem bre 22.— Real decreto n om brando  Director gene
ral de Establecimientos penales á D, José García 
Jove.—Núm. 26o.

Dirección general de Estado Mayor del ejército y pla
zas.— Encargos.

Agosto 28.—Real órden resolviendo que  D. Joaquín  H a-  
llegg y  Barutell  se encargue in te r inam en te  del 
despacho de esta Dirección,— Núm. 240.

Setiembre 18.— Otra disponiendo q u e  el Director g e n e 
ra l  de Estado Mayor del ejército y plazas se e n 
cargue  nuevam ente  del despacho de los negocios 
de la referida Dirección.— Núm. 261,

Dirección general de Infantería.— Encargo.
Julio 24.— Real órden au tor izando  al Director de In fan 

tería para  ause n ta rse ,  y encargando del despacho 
o rd inar io  in ter inam ente  al Brigadier Secretario 
D. Tomas Cervino y Sigúenza.— Núm. 205.

Dirección general de Ingenieros.— Nombramiento inte
rino .— Ingenieros.

Julio 17.— Real órden  encargando á D. Francisco  Serra-  
llaeh y Rivas dei despacho in terino  de los nego
cios de la Dirección general de Ingenieros.—N ú 
mero 198.

Dirección general de Instrucción p ú b lic a — N om bra
miento interino.— Instrucción pública.

Julio 13.— Real decreto m andando  que D. Aureliano Fer
nandez  G u e r ra  y Orbe se encargue  in te r inam ente  
de la Dirección general de Ins t rucc ión  púb l ica .— 
Núm ero 194.

Dirección general del cuerpo de Guardias civiles.— En
cargos.

Agosto 5.—Real orden concediendo permiso para a u sen 
tarse al Director general del cuerpo de Guardias 
civiles, y encargando del despacho de la Dirección 
al Brigadier Secretario de la misma D. Salvador 
Valdés.— Núm. 217.

Setiembre 25.—Circu lar  m andando  que  el Director ge
neral  del cuerpo do Guardias civiles se encargue 
desde luego del despacho de la referida Direc
ción.— Núm . 268.

Dirección general de Rentas estancadas. — Nombra
mientos.

Agosto 2.—Real decreto nom brando  Director general de 
Rentas estancadas á D. José Gener .— Núm. 214.

Idem 3,— Otro nom brando  Jefe segundo de la referida

Dirección á D. Manuel Ciudad de la Hoz,—Núm e
r o  215,

Dirección general de U ltra m a r— Y éase Ultramar.
Dist intivos.— Y é ase Artillería.
D istribución de solares.— Y é ase Puerta del Sol.
Distrito electoral de Baza .—Véase Cortes.
Distrito electoral de Bribiesca .— Véase Cortes.
D istrito electoral de Eqea de los Caballeros.—Véase 

Cortes.
Distrito electoral de F elan itx .— Y éase Cortes.
Distrito electoral de la Coruña.— Véase Cortes.
Distrito electoral del Sagrario .— Véase Cortes.
Distrito electoral de Noy a .— Véase Córtes.
Distrito electoral de Santa Cruz de Tenerife.— Véase 

Córtes.
D. Manuel José Q uintana .—Véase Instrucción p ú 

blica.
Dotación del personal.— Véase Estado mayor de 

plazas.

E
E jercito, — Con.dacción de m u n icion es.

Julio 10.— Circular  disponiendo Inconvenien te  acerca de 
la responsabilidad en las conducciones de convoyes 
de pólvora, m unic iones y otros efectos.—'Núm. 91.

Carbón vegetal. — Fábrica de municiones de guerra de 
Orbaiceta.— Autorización al M inistro de la Guerra.

Idem 29.—-Real decreto autor izando  al Ministro de la 
Guerra para a d q u ir i r  40.000 cargas de carbón  ve
jeta 1 con el objeto que  se e x p r e s a —Núm. 210.

 M ovilización.— Abono de servicios.
Agosto 11. — Circular disponiendo lo conveniente  ace r 

ca del abono de ser vicios de los Milicianos nacio
nales movilizados.— Núm. 223.

Juez fiscal en los batallones.— Creación de plazas.
Idem i 6.—Real dec.eto c reando una  plaza con título de 

Juez fiscal en cada bata l lón  de los regimientos y 
mas que se e sp resan .— Núm. 228.

ídem .—Real orden resolviendo el modo de provistar  las 
vacantes de las plazas c readas  por el an te r io r  de
creto .— Núm. 228 .

Colegio de In fantería .— Cadetes.
Idem 19.—Otra  dictando disposiciones para la concesión 

de gracias de Cadetes en el Colegio de Infantería .—
■ Num, 231 =

 Carabinas rayadas.
Setiembre 1 L—Otra disponiendo qu e  no se figure la car

ga ni se verifiquen ios referidos disparos de car
tuchos sin bala, tanto con las carab inas de los 
batallones de cazador es como con los fusiles cava
dos que  rec iban  los regimientos de línea.— Núm e
ro 254.

 ------■ Reenganches.
Idem 18.— Circular  resolviendo que los sargentos y ca

bos licenciados del ejército que  s ienten  nueva  pla
za, lo verifiquen para obtener sus respectivos em 
pleos en el arma de que  proceden.— Núm 261.

- —  Comisión fiscal —  Gratificación por comisión 
fiscal.

Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca del abo
no de la gratificación m ensual  que  para gastos de* 
papel está señalada en la comisión fiscal de causas

^  del Gobierno militar de las provincias .— Núm. 261.
  Cabos de cornetas de cazadores— Infantería.

Idem.—Otra declarando á todos los cabos de cornetas  de 
los batallones de cazadores la categoría y sueldos 
de sargentos segundos , con opcion á la de p r im e
ros, lúe, o q ue  hayan  cumplido cinco años de se r 
vicio.— Núm. 261.

  Instrucción en el Pardo.— Municiones.
íd e m . - O t r a  de term inando  las m unic iones  que se deben 

facilitar á los batallones que  vayan al Pardo á 
dedicarse á la in s trucc ión .— N ú m .*261.

  Esgrima de la bayoneta.
Idem*25.—Otra autorizando la admisión como texto de 

la t raducción de lo escrito sobre la esgrima de la 
bayoneta  ¿5or el profesor del colegio naval  D. An
tonio Marín.— Núm. 268.

Ejército de Cuba,—Véase Ultramar.
Ejército de F ilip inas—Véase Ultramar.
E jé rc ito . — Véase A rtiller ía .
  Véase Guerra.
 Véase Hospitales m ilitares.
  Véase Penas militares. .
  Véase Quintas.
Emancipación de negros.— Y é ase Ultramar.
Embarazo de 5. M .—Véase Presidencia del Consejo de 

M inistros.
Empleados.—Véase Ministerio de la Gobernación.
Enajenación de solares.— Y  éase Puerta del Sol.
Encargo.— Y é  ase Dirección general de Estado Mayor
del ejército y plazas.
  Véase Dirección general de Infantería.
  Véase Dirección general del cuerpo de Guardias

civiles.
  Véase M inisterio de Estado.
  \  ease M inisterio de Gracia y Justic ia ,
  Véase M inisterio de M arina.
Enganche.— Véase Administración m ilitar.
Enseñanza instruc tiva  de la historia sagrada .—Véase 

Instrucción pública.
Enviado extraordinario á Portugal. —  Véase Diplo

macia.
Esc a l a bo rn es. — V éa se A ri i Herí a .
Escalafón en las Secciones de Fomento.— Véase M inis

terio de Fomento.
E sd a v iiu d .—Véase Ultramar.
Es el a vos pró fugas.— Y éase Ultram ar.
Escuela especial.— Véase Ingenieros de Minas.
Escuela práctica de Ingenieros,— Y  casa Ingenieros.
Escuelas de ios Padre° Escolapios.— Vease Instrucción  

publica.
Escuelas de p n m tra  enseñanza. — \é a s e  / nstruecion 

pública.
Estadística.— Comisión de Estadística general del Rei

no.— Vocales.
Julio 14.— Real decreto declarando Vocales de la Comi

sión de Estadística general dei Reino á los Direc
tores de los ramos que se expresan.— Num. 195.

  Anuario estadístico de España.
Agosto 10,—Rea] orden declarando que S. M. ha visto con 

satisfacción el Anuario estadístico de España  cor
respondiente  al año de 1858, v más q ue  expresa .— 
Número 222.

  M edición  del te r r ito r io .
Idem 23.--Real  decreto dictando las disposiciones o p o r 

tunas para  los trabajos de medición del terr i torio ,  
ya sean geodésicos, m arí t im os,  i tinerar ios ,  t eo ló 
gicos , forestales ó parcelarios.—N úm . 235. "

Estadística criminal — Sección de Estadística c rim i
nad.—Reglamento.

Julio 12.— Real decreto oreando en el Ministerio de Gra
cia y Justicia  una Sección destinada á la E stad ís
tica crim inal  de todo el re ino .— Núm. 193.

Idem.— Reglamento para la ejecución del an te r io r  Real 
decreto acerca de la Estadística c r im ina l .— N ú m e 
ro 193.

  Nombramiento.
Idem,—Real decreto n o m brando  Jefe de la Sección de Es

tadística c r im inal  á D. Antonio Romero Ortiz.— 
Núm ero  193.

Estado Mayor de Artillería de la A rm ada.—Acade
mia.— Reglamento.

Agosto 25.—Real decreto aprobando  el adjunto  reg la 
m ento .—Núm. 237.

Idem.— Reglamento para la Academia del Cuerpo de E s 
tado Mayor de Artillería de la A r m a d a — Núm e
ro 237.

 — lavantes.— Concurso de aspirantes.
Setiembre 7.— Real órden d isponiendo tenga lugar  en la 

Academia del Cuerpo de Estado Mayor de la Arti
llería de la Armada un concurso  de aspirantes para 
c u b r i r  dos vacantes.— Núm. 250.

Estado Mayor de plazas.— Dotación clel personal.
Julio 24.— Real ó rden  resolviendo que  las plazas que se 

m enc ionan  con tinúen  con la dotación del personal  
señalado en el reglamento  de 21 de Diciembre 
de 1852.— Núm. 205.

 -----  Reglamento provisional del Cuerpo de Estado Ma
yor de plazas.—Alteraciones.

Idem.— Real ó rden  aprobando  en los artículos 6.°, 7.° y 21 
del reglamento del Estado Mayor de plazas las al
teraciones q u e  se expresan.— Núm. 205.

Estancadas.— Tabacos.— Cigarros de Sevilla.— Precios.
Agosto 5.—Real órden fijando los precios á q ue  deben ex

penderse  los cigarros e laborados en  la Fábrica  de 
tabacos de Sevilla.— Núm. 217.

E statu tos .— Véase Academias.
  Véase Sociedades mercantiles.
Exacción de arbitrios.— Y éase Obras públicas.
Excepciones.— Véase Quintas.
E xención de costas y derechos.—Véase Juzgados de 

extranjería.
Exenciones físicas .— Véase Quintas.
Expedientes en asuntos de policía urbana. —  Véase 

Ayuntamientos.
Expedientes.— Y  éase Presupuestos.
Explotación de m inas .— Véase Minas.
Exposiciones,— Véa se Quintas,

F

F ábrica  de municiones de guerra de Orbaiceta.— Véa
se Ejército.

Facultad de Derecho.— Y  éase Instrucción pública.
Facultad de Medicina.— Véase Instrucción publica.
Faros.— Isla  de Tapia.— Obras públicas.

Julio 17.— Real órden disponiendo que  se i lum ine  el 
faro de tercer órden constru  ido en la isla de Ta
pia , en Oviedo.— Núm. 198.

 Cabo Tinoso.
Agosto 19.—Otra disponiendo q ue  se i lumine el nuevo 

faro de p r im er órden establecido en el cabo T i -  
ñoso, provincia  de Murcia.—Núm. 231.

Ferro-carril de Badajoz al puerto de Huelva.— Véase 
Caminos de hierro.

Ferro-carril de Belmez á la línea de Córdoba á S ev i
lla .— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Bonifayo ú Callera.— Véase Caminos 
de hierro.

Ferro-carril de Ecija al de Córdoba á Málaga.—Y  éase 
Caminos de hierro.

Ferro-carril de Espiel y Belmez al de Mérid i 7 Sevi
lla.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Fregenal de la Sierra al puerto de 
Huelva .— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Guanabacna á Copinar.—Véase Ultra
mar.

Ferro-carril de la cueva carbonífera de Espiel al de 
Mérida á Sevilla .—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de la fuente de Cibeles á la Puerta de Bil
bao.— Y  éase Caminos de hierro.

Ferro-caí ril de la Hacienda de las Navas al camino  
de Claudio á Cien fuegos.— Véase Ultramar.

Ferro-carril de la línea de Regla á M atanzas á Guana
bacoa.— Véase Ultramar.
Ferro-carril de las m inas de Buitrón al rio OdieL—

Y  éase Caminos de hierro.
Ferro-carril de las m inas de Tria-no á la ria  de B il

bao.—Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de las m inas de Triano al puerto de Ga

lludo..— Y  éase Camino de hierro.
Ferro-carril del de Güines á M atanzas á M adruga .—* 

Véase Ultramar.
Ferrro-carril del de M adrid á Albacete á Alicante,—  

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril del de Manzanares á A n d ú ja r á (Hie

da .— Véase Caminos de hierro.
Ferro carril del de Puerto-Real á Cádiz á Chirla na,—

Y  éase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Lérida á Montblanch. — Véase C am inos 

de hierro.
Ferro-carril del Estero de las Tunas á la villa de Sa n e* 

ti S p ir itu s .— Véase Ultramar.
Ferro-carril de los almacenes ele Pell Dehoques al in 

genio E speranza .— Véase Ultramar.
I"erro-carril de los montes de Triano á la ria de Ga

lludo .— Véase Caminos de hierro.
F erro-carril del puerto de Santa Cruz á Puerto, P rín* 

cipe.—Véase Ultramar.
Ferro-carril de M urcia á A lm ería .—Véase Caminos de  

hierro.
Ferro-carril de Pinar del Rio á Santa Coloma.— Véase 

Ultramar.
Ferro-carril desde las Pozas á la Macagua,— Véase 

Ultramar.
Ferro-carril de Sevilla á Huelva .— Véase Caminos de
,  hierro.

Ferro-carril de libela al puente de Alcolea.— Véase Ca
minos de hierro.

Ferro - carril de Zaragoza á Valencia.—Véase Cami
nos de hierro.

Fiscal de la Audiencia pretorial de la Habana .— Véase 
Ultramar.

F iscales.—Véase A udiencias.
Fiscal togado.— Véase Tribunal Suprem o de Guerra y 

M arina,
Fracciones de rea l.^-Y éase Caminos de hierro.
Franqueo de expedientes .— Véase Correos.
Fuente del Muerto.—Véase Obras públicas.
Fondos. — Presupuestos. — Obligaciones del mes de 

Agosto.
Julio 30.— Distr ibución de fondos por capítu los pa ra  

satisfacer las obligaciones de! mes de Agosto, 
aprobada en  Consejo de Ministros.—Núm. 211.

 Obligaciones del mes de Setiembre.
Agosto 29.— Otro como el a n te r io r .—Núm. 241.

  Obligaciones del mes de Octubre.
Setiembre 26.—Otro como el an te r io r .— Núm. 269.

(i
Gobernador Capitán general de C uba,--Yéase Ultramar.
Gobernador civil de Albacete.— Y  éase Gobernadores de 

provincia.
Gobernador de M anila .— Véase Ultramar.
Gobernadores de provincia. — Cesantías. — Nombra

mientos.
Julio 18.—Reales decretos declarando cesante á D. Maria

no Prellezo, Gobernador en comisión de la pro
vincia de Almería,  y  n om brando  en su lugar  á 
D. Felipe Picón, q ue  lo es de Huesca, y  para este 
pun to  á D. Camilo Alonso Yaldespino.— Núm. 199.

Idem.— Otros declarando cesante  á D. Francisco Cantillo, 
G obernador  de Albacete, y n o m b ran d o  en su  lu 
gar á D. Antonio Hurtado.— Núm. 199.

Gobernador civil de Albacete.— Gracias.
Agosto 19.— Real órden  dando gracias al Gobernador  de 

Albacete y o tras personas que  se expresan ,  por 
sus disposiciones con motivo de la n u b e  de piedra 
qu e  descargó en la capital .— Núm, 231.

Gobernadores de p ro v incia ,—  Y  éase Ministerio de Fo
mento.

Gobernadores de provincia .— Véase Q uintas.
Gobierno civil de M anila .— Véase Ultramar.
Gobierno superior civil de Cuba.— Véase Ultramar,
Gracias.—Véase Gobernadores de provincia
   Véase Guardia civil.
 Véase Ingenieros,
Grados académicos.—Véase Instrucción pública.
Gratificación por comisión fiscal.— Véase Ejército.
Guardia c iv il.— Captura de criminales.— Gracias.

Setiembre 11.— Real órden resolviendo q ue  se den g ra 
cias al Capitán graduado  D. Valentín  Rábago y 
Martínez por el celo y actividad q ue  desplegó en 
la cap tura  de cr  iminales.— Núm. 254.

Guardias civiles .— Véase Instrucción pública.
G uerra.— Personal.— Ejército.

Julio 4.— Movimiento del personal del Ministerio de la 
G uerra .— Núm. 185.

Idem 5.— Id. id. de id. id.— Núm. 186.
Idem 10.—Id. id. de id. id.—Núm. 191.
Idem 11.— Id. id. de id. id.— Núm. 192.
Idem 13.— Id. id. de id. id.—Núm. 194.
Idem 14.—Id. id. de id. id.— Núm. 195.
Idem 18.—Id. id. de id. id.— Núm . 199.
Idem 24.—Id. id. de id. id.—Núm. 205.
Agosto 1.°—Id. id. de id. id.— Núm , 213.
Idem 7.—Id. id. de id. id.— Núm. 219.
Idem 14.— Id. id. de id. id.— Núm. 226.
Idem 15.— Id. id. de id. id .— Núm. 227.
I d e m .21.—Id. id. de id. id.— Núm. 233.
Idem 28.— Id. id. de id. id.— Núm. 240.
Idem 30.—Id. id. de id. id.— Núm. 242.
Setiembre 5.—Id. id. de id. id.— Núm. 248.
Idem 12.— Id. id. de id id.—Núm. 255.
Idem 18.—Id. id. de id. id.—Núm. 261.
Idem 26.— Id. id. de id. id.— Núm. 269.
Idem 30.— Id. id. de id. id.—Núm . 273.

Guerra-— Y éase Indultos.
— Véase M inisterio de la Guerra.

H
Hacienda.— Consumos de M adrid.— Nom bram iento.

Agosto 3.—Real decreto n o m b ran d o  Adm inis trador  espe
cial de consumos de Madrid á D. Manuel Panchón 
y Macías.—N úm . 215.

  Adm inistración de Cádiz.— Nombramiento.
Idem.— Otro n o m brando  Adm inis trador  principal  de Ha

cienda pública de la provincia  de Cádiz á D. To 
mas Sánchez.— Núm . 215.

Hacienda.— Y é ase Junta de la Deuda.
 -  Véase Casa de Moneda de M adrid.
Hospitales m ilitares.— Jefes y  Oficiales retirados .— 

Abono de haberes.— Ejercito.
Idem 24.— Circular resolviendo que á los Jefes y Oficia

les re tirados que  se hallen  ó ingresen en  los hos
pitales se les acredite en la nóm ina  la tercera  p a r
te del h a b e r  que  en tal concepto les c o rre spon
de.— Núm. 205.

(Se continuará.)


